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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R eina  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
ga augusta Real familia continúan en el Real 
Sitio de San Ildefonso sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES DECRETOS.

Conformándome con lo propuesto por el 
Ministro de Hacienda, de acuerdo con el parecer 
de mi Consejo de Ministros, oido el de Estado 
y con arreglo á la autorización otorgada al Go
bierno por el art. 10 de la ley de 28 de Enero 
de 1856,

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo 1.° Se concede á D. Isidro Llama

zares y García, D. Felipe Hernández Llamaza
res y(González, D. Sebastian Diez Miranda, Don 
Eusebio Campo y Rodríguez, D. Dámaso Meri
no Villarino, D. Francisco Miñón y Quijano, 
D. Sotero Rico y López y D. Ricardo Mora Va
rona, en su nombre y en el de otros propietarios 
y comerciantes, la autorización que han solici
tado pnra establecer en la ciudad de León una 
Sociedad anónima de crédito con el título de 
Crédito leonés, con arreglo á la ley de 28 de 
Enero de 1856 y á las que rijan en lo sucesivo.

Art. 2.° La duración de la Sociedad será de 
40 años, á contar desde su constitución defi
nitiva.

Art. ,3.° La Sociedad tendrá su domicilio 
en León, y podrá establecer agencias ó sucur
sales en cualquier punto de las posesiones es
pañolas.

Art. 4.° El capital de la Sociedad será de 
12 millones de reales, representados por 6.000 
acciones de 2.000 rs. cada una, divididas en 
séries. La primera constará de 3.000 acciones, 
con el desembolso de 25 por 100, según lo 
prescrito en el art. 6.° de la ley de 28 de Ene
ro de 1856. Las restantes se emitirán sucesiva
mente á virtud de acuerdos del Consejo de 
Administración.

Art. 5.° La Sociedad será regida por un 
Consejo de Administración, compuesto de nue
ve individuos y tres suplentes elegidos por la 
junta general de accionistas. Los Consejeros 
han de tener próximamente su domicilio en 
León, y se renovarán por terceras partes cada 
tres años.

Art. 6.° La Sociedad arreglará todas sus 
operaciones á las prescripciones.generales de 
la ley de 28 de Enero de 1856, y á lo que re
sulte de los estatutos y reglamento que para 
su. régimen y administración fueren por Mí 
aprobados.

Dado en San Ildefonso á veintitrés de Julio 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

E stá rubricado de l a  R eal mano. 
E l  M i n i s t r o  d e  H a c ie n d a ,

PEDRO SA LAVER RÍA.

Conformándome con lo propuesto por el 
Ministro de Hacienda, de acuerdo con el pa
recer de mi Consejo de Ministros, oido el'Con- 
sejo de Estado y con arreglo á la autorización 
concedida al Gobierno por el art. 10 de la ley 
de 28 de Enero de 1856,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede á D. Pedro Pas

cual, D. José, D. Juan y D. Cayetano de Uha- 
gon y Aréchaga, y á D. Jacinto María y Don 
Joaquin María Ruiz é Ibarra, la formación de 
uña Sociedad anónima que se denominará So
ciedad española de Crédito Comercial, con ar
reglo á la ley de 28 de Enero de 1856 y á las 
que rijan en lo sucesivo sobre Sociedades de 
crédito.

Art. 2-° La duración de la Sociedad será 
de 99 años, á contar desde el dia de la publi
cación de sus estatutos en la G aceta oficial.

Art. 3.° La Compañía tendrá su domicilio 
en Madrid, y podrá establecer agencias ó su
cursales en cualquier punto de las posesiones 
españolas, y prévia autorización del Gobierno 
en el extranjero.

Art. 4.° El capital social se fija en 100 mi
llones de reales, representado por 50.000 accio
nes de á 2.000 rs. cada una, que se emitirán 
por séries en virtud de acuerdo del Consejo 
de Administración, siendo la primera de 25.000, 
con el desembolso de 25 por 100. Si las nece
sidades de la Sociedad lo exigieran, podrá au
mentarse el capital social, prévio acuerdo de 
la junta general de accionistas y autorizaciou 
del Gobierno.

Art. 5.° La Sociedad española de Crédito 
Comercial será regida por un Consejo de Ad
ministración, compuesto de 12 individuos ele
gidos por la junta general dé accionistas; y la 
mitad, cuando menos, deberán tener su domi
cilio en Madrid, El ejercicio del cargo de Con

sejero durará tres años, renovándose por ter
ceras partes.

Art. 6.° Si los fundadores de la Sociedad 
española de Crédito Comercial aportasen á la 
misma la gerencia de las tituladas Tutelar y 
Mutualidad, que pertenecen á D. Pedro Pas
cual de Uhagon y Aréchaga, y los negocios de 
la Sociedad comanditaria Uhagon, hermanos y  
compañía, con sus sucursales de la Habana, 
Santo Domingo y Puerto-Rico, se procederá á 
la apreciación convencional entre ellos y la 
Administración definitiva de la Sociedad, con
forme á lo dispuesto en el reglamento dé 17 
de Febrero de 1848.

Art. 7.° La Sociedad española de Crédito 
Comercial arreglará sus operaciones á ja  ley de 
28 de Enero de 1856, y á lo que resulte de lps 
estatutos y reglamento que fueren por Mí 
aprobados.

Dado en San Ildefonso á veintitrés de Ju
lio de mil ochocientos sesenta y cuatro.

E sta r u b r i c a d o  d e  l a  R eal m a n o .  

El M in is t r o  d e  H a c ie n d a  ,

PEDRO SA LAVER RÍA.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Número 22.—Circular.
El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Secreta

rio del Tribunal Supremo de Guerra y Marina lo c(ue 
sigue:

«Conformándose la R e in a  (Q. D. G.) con lo ex
puesto por ese Supremo Tribunal en la acordaba 
que Y. E. dirigió á este Ministerio en 4 de Junio últi
mo, se ha servido resolver que cuando en los expe
dientes ó sumarias informaciones que se instruyan 
en virtud de lo dispuesto en la Real orden circular 
de 23 de Diciembre de 1858 para aclarar la legiti
midad de las exenciones de que tra ta  el art. 76 de la 
ley de reemplazos vigente, propuestas por individuos 
de tropa como adquiridas con posterioridad á su de
claración de soldados, haya necesidad H© 
por Facultativos castrenses á alguno de sus padres ó 
hermanos con obj«to de asegurarse de si están' ó no 
impedidos para ganar el sustento, se solicite el reco
nocimiento, á petición del Fiscal actuario, por los Je
fes de los cuerpos al Capitán general del distrito res
pectivo, quien en consecuencia dará la orden al Go
bernador militar de la provincia en donde residan 
los interesados para su comparecencia y nombramien
to de los Profesores que han de practicar el recono
cimiento á su presencia, ó de la persona delegada si 
otras atenciones del servicio la impidiesen asistir; y 
que dichos Gobernadores autoricen con su Y.° R.° el 
certificado que expidan los Facultativos, poniendo 
además en él el sello que se use en el mismo Go
bierno para la correspondencia oficial; pero si al pa
ciente no le fuese posible ir al punto en donde haya 
Profesores del cuerpo de Sanidad militar sin expo
nerse á malas consecuencias por la gravedad de sus 
padecimientos, en este extraordinario caso el indi
cado Gobernador, después que se le haga constar así, 
podrá disponer que el reconocimiento tenga lugar á 
presencia del Alcalde de la población en donde re 
sida el individuo por los Facultativos titulares.de la 
misma; bajo el concepto que si no hubiese más que 
uno, se le asocie otro ú otros de los pueblos inme
diatos , autorizándolo dicho Alcalde constitucional 
con su V.° R.° y el sello del Ayuntamiento, al pié de 
la cual pondrá el Gobernador el motivo que impi
dió verificar el reconocimiento por Profesores cas
trenses.»

De Real orden, comunicada por dicho Sr. Ministro, 
lo traslado á Y. E. para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 10 de Julio de 1864.

E l S u b s e c r e t a r io ,  

JO A Q U IN  JO V ELLÁ R .
Señor......

Núm. 19.—Circulares.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy 
álos Directores generales de Infantería, Caballería, 
Artillería, Administración militar é Ingeniero gene
ral lo que sigue:

«La R e in a  (Q. D. G.) se ha servido mandar dispon
ga V. E. lo conveniente para que los individuos de 
la clase de tropa del arma de su cargo que cumplan 
el tiempo de su empeño en el servicio en todo el año 
de 1867, y que teniendo derecho á percibir del Esta
do los 2.000 rs. de que trata el art. 4.° de la ley de 
reemplazos de 30 de Enero de 1856 deseen pasar á 
los batallones provinciales renunciando al percibo 
de la referida cantidad, lo verifiquen en fin del cor
riente mes, siendo alta en el batallón provincial res
pectivo del punto en que les convenga residir en la 
revista administrativa dél siguiente Agosto, y facili
tándoles el completo de haber y pan de dicho mes 
de Agosto como auxilio de marcha; debiendo los so- 
brealcances que resulten en su fondo de masita pa
sar al batallón provincial en que tengan ingreso para 
que puedan percibirlos cuando obtengan sus licen
cias obsolutas, y no verificándose dicho pase hasta 
el dia 30 de Setiembre para los individuos que sir
van en el arma de caballería y regimiento de a r
tillería á caballo, quienes serán alta en los respectivos 
provinciales en el dia siguiente 1,° de Octubre, lle
vando análogamente los auxilios de marcha que que
dan expresados; y en él concepto de que para llevar

á-cabo esta soberana dispsicion es la voluntad de 
S. M. se observen las regís siguientes:

1.a La renuncia df los referidos 2.000 rs. ha de 
hacerse constar en suífiliacioies en la misma forma 
que se verifica con losque, acogiéndose á los benefi
cios de la Real orden te 23 da Diciembre de 1858 y
1.° de Marzo de 1862,ion destinados á provinciales.

2.a Esta disposicioi no comprende á los engan
chados ni reengachado con opción á premio pecu
niario.

3.a Dará V* E. cuota á este Ministerio con la 
brevedad posible del rimero de individuos que co
mo resultado de esta soerana disposición hayan sido 
baja en el arma de su crgo.»

De Real órden, comuieada por dicho Sr. Ministro, 
lo traslado á Y. E. pa rása  conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios gnrde á V. E. muchos años. 
Madrid 12 de Julio de 184.

E l  S u b s e c r e t a r io , 

JO A Q U IN  JÓ VÉLLÁR.
Señor.....

Excmo. S r .: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy 
al Director general de Infntería lo que sigue:

«La R e i n a  (Q. D. G .) u ha servido disponer que 
con arreglo á las disposicones vigentes ingresen en 
los cuerpos del arma de nfantería todos los indivi
duos que procedentes de último reemplazo se en
cuentran en la actualidac en provinciales, á cuyo 
fin convocará Y. E. á los iidivíduos que comprenda 
esta, determinación con cbjeto de que se hallen re 
unidos en las respectivas opitales el dia 1.° del pró
ximo mes de Agosto; disponiendo Y. E. al propio 
tiempo que las partidas perceptoras se hallen opor
tunamente en las referidas capitales de las Planas 
mayores de los batallones provinciales para que en 
el expresado dia se verifque, conforme á las ins
trucciones que dará Y. E.al efecto, la distribución 
de esta fuerza entre los cuerpos del arma de su car
go en la forma que Y. E. juzgue más conveniente; 
debiendo los Oficiaíes perceptores satisfacer á los in 
dividuos de que se hagan cargo el haber correspon
diente á su clase desde el 'eferido 1.° de Agosto, en 
que p r í n o i p i c t i d i i  é. emprendiendo la
marcha para sus respectivos destinos en el mismo á 
fin de que no se demore su incorporación en los 
cuerpos.»

De Real órden, comunicada por dicho Sr. Minis
tro, lo traslado á Y. E. para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 12 de Julio de 1864.

El S u b s e c r e t a r i o  , 

JO A Q U IN  JO V E L L Á R .
Señor.....

MINISTERIO DE MARINA.
RESOLUCIONES TOMADAS PO R  EL M ISM O.

21 Julio. Concediendo á su solicitud el retiro del ser
vicio al Capitán de navio D. Eduardo Failde y Ponte.

Id. id. Nombrando Asesor del distrito marítimo de 
Chiclana á D. Gonzalo Medina y Avendaño.

23 id. Disponiendo se encargue interinamente del 
mando de la fragata Esperanza el Capitán de navio D. Ja-i 
cobo Oreyro y Villavicencio.

Id. id. Nombrando facultativo del hospital militar de 
Cartagena al Licenciado D. Antonio Martínez y Vindez.

Id. id. Resolviendo pasen á continuar sus servicios al 
apostadero de la Habana los practicantes del cuerpo de 
Sanidad militar de la Armada D. Antonio Yillena, D. Sal
vador Palomino, D. Anselmo Sainz, D. Juan Medina, Don 
Miguel Sánchez, D. Salvador Fernandez , D. Luis Jordán, 
y D. Manuel Colmenero.

GUARDA-COSTAS.
Las escampavías Santiago y Escucha, del apostadero 

de las Baleares , aprehendieron el dia 7 del corriente en 
el punto llamado de las Bocas un falucho con 73 bultos 
de tabaco, que estaba varado en la playa.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
r e s o l u c io n e s  d ic t a d a s  p o r  e l  m ism o , q u e  n o  s e  h a n  p u b l i 

cado  ÍNTEGRAS EN LA GACETA.

Marzo 5. Confiriendo al Consejo de Administración 
de las Islas Filipinas las funciones de la Junta directiva 
de Administración local.

Id. id. Negando aumento de sueldo al Secretario dél 
Gobierno de Mindanao.

Id. id. Aprobando los nombramientos hechos por el 
Gobernador Capitán general de Filipinas de D. Félix de 
Federico para Oficial tercero de la Secretaría del Go
bierno de Visayas; de D. Leopoldo Rodríguez de Rivera, 
para Oficial tercero de la Dirección de Administración 
local; de D. Francisco de Paula Parés para Oficial ter
cero de la Contaduría de Administración local; de Don 
Joaquin T. Bardají para Oficial segundo de la Secretaría 
del Gobierno de Mindanao, y para la de Oficial cuarto de 
la Dirección de Administración local á D. Luis de Torres 
y Feijóo.

Id. id. Disponiendo que se abone el pasaje de regreso 
á la Península á los cesantes por reforma que lo soli
citen.

Id. 7. Denegando, de conformidad con el Consejo de 
Estado, las instancias presentadas por los Intendentes de 
Hacienda de Cuba y Puerto-Rico para que se modifique 
ó altere el plazo de seis años de residencia en Ultramar 
que señala el Real decreto de 1 .* de Octubre de 1856 
para adquirir derecho á cesantía ó jubilación por aque
llas Cajas, y resolviendo continúen vigentes las disposi
ciones contenidas en dicho Real decreto y en el de 14 de 
Mayo de 1859.

Id. id. Disponiendo que el pago de los derechos de al
cabala devengados en la renta del ingenio Alejandría se 
verifique en las épocas en qué el vendedor ha de perci
bir los respectivos plazos dél precio to ta l, firmando los 
correspondientes pagarés con vencimientos del dia 7 de 
Junio dé los años 1864, 65, 66 y 67.

Id. id. Manifestando que no hay resolución que tomar 
respecto á la tramitación de expedientes de rem ite por 
consecuencia de alcances, pues se hallan en su lugar y 
arreglados á la legalidad vigente los acuerdos del Tribu
nal ae Clíentas comunicados á la Intendencia dp la isla 
de Cuba.

Id. 8. (Aprobando las elecciones para la renovación 
parcial de los Ayuntamientos de la isla de Puerto-Rico, y

los nombramientos de Tenientes de Alcaldes de la capital 
á favor de D. Eusebio Hernández y D. Manuel de la Cruz; 
de Mayagüez á D. Jáime Herró y D. Rafaél Blanes, y de 
Ponce á D. Juan Prats y D. Jáime Riesca.

Id. id. Desestimando, en vista de lo expuesto por el 
Ministerio de la Gobernación , una instancia de Mr. Ho
racio G. Perry y sus asociados en solicitud de que se es
tablezca una línea telegráfica entre las islas de Cuba, 
Puerto-Rico y Santo Domingo.

Id. 9. Rebajando la tercera parte de su condena á los 
confinados Felipe María Fajardo, Andrés Mellado, Andrés 
Rocha, Fabian Vega y Domingo González, de conformi
dad, con el dictámen de la Sección de Ultramar del Con
sejo de Estado.

Id. 10. Revocando el acuerdo de la Junta de Clases 
pasivas, y declarando en su consecuencia con derecho á 
pensión de Monte-pio á Doña Dominica Dorotea Sapene, 
viuda de D. Francisco García del Fierro, Regente que fué 
de la Audiencia de Puerto-Príncipe. ^

Id. id. Concediendo indulto á Doña Isabel Trillo por 
haber contraido matrimonio sin Real licencia con su di
funto esposo D. José Sabas Cortés.

Id. id. Aprobando la provisión de la plaza de Pagador 
de Obras públicas de Matanzas, y disponiendo que se 
abone el sueldo al empleado que la sirva con cargo al 
personal de carreteras.

Id. id. Prorogando por tres meses la licencia que por 
enfermo disfruta en la Península D. Joaquin Fernandez, 
Contador general de Rentas terrestres y marítimas de 
Santo Domingo.

Id. 11. Aprobando, de conformidad con el dictámen 
del Consejo de Estado, la liquidación y disolución de la 
Sociedad anónima del telégrafo eléctrico submarino de la 
isla de Cuba.

Id. 12. Nombrando vocal ponente dé ,1a Junta superior 
de Instrucción pública de la isla de Cuba á D. Florencio 
Yévenes, de conformidad con el informe del Real Conse
jo del ramo.

Id. id. Negando rebaja de condena á los confinados 
Rafaél Hipólito* Pelaez, Eusebio Chongui, Andrés Castillo, 
Juan Vázquez Ledesma., Juan Alvarez y Venancio Castro 
Perez, de conformidad con la consulta de la Sección de 
Ultramar del Cornejo dé Estado.

Id. 14. Disponiendo se establezca una Administración 
de Correos de tercera clase en el partido de la Catalina, ju 
risdicción de Güines, y que se suprima por innecesaria la 
plaza de conductor de la correspondencia desde Jaruco 
al expresado pueblo de la Catalina, cuya resolución no 
producirá sus efectos hasta que empiece el ejercicio del 
nuevo presupuesto en la isla de Cuba.

Id. id. Desestimando, de conformidad con la consulta 
de la Sección de Ultramar del Consejo de Estado, la ins
tancia de D. Antonio Milanawich en solicitud de carta de 
naturaleza.

Id. id. Determinando que miéntras la empresa del 
ferro-carril deMarianao no se coloque en las condiciones 
legales que determina el Real decrelo de 10 de Diciembre 
de 1858, no puede accederse á la autorización del emprés
tito que solicita.

Trl 4 A P  o K ^ ja n d o  la  io p o o ra  p a r t o  d o  o u  c o n d o n a  á  lo e
presidiarios FranciscoDorta Clusica, Pantaleon José, Gu
mersindo Puig , Juan Vidal y Gamidon y José Aragundi 
U bina, de conformidad con la consulta de la Sección de 
Ultramar del Consejo de Estado.

Id. 18. Negando rebaja de condena al presidiario Lean
dro Avila León , de conformidad con igual dictámen.

Id. 19. Aprobando el presupuesto adicional de las 
obras del camino de Cienfuegos á Trinidad , importante 
2.952 pesos 58 cents., de conformidad con lo informado 
por la Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos.

Id. 20. Negando rebaja de condena á los confinados 
Félix Criollo y Ventura Ventura, de conformidad con el 
informe de la Sección de Ultramar del Consejo de Estado.

Id. id. Mandando sacar á subasta en Filipinas la venta 
de 40.000 quintales de tabaco rama con destino al extran
jero , en plazos sucesivos y por cantidades proporciona
les á la total expresada.

Id. id. Disponiendo la publicación de la subasta ante 
rior por medio de los Cónsules en el extranjero.

Id. 21. Aprobando la nueva instrucción de la renta de 
Loterías en Filipinas.

Id. id. Aprobando el aumento de precio de los billetes 
de lotería en Filipinas.

Id. id. Concediendo la medalla del mérito civil á va
rios individuos propuestos para esta gracia por méritos 
contraídos en el terremoto de Manila.

Id. id. Aprobando, de conformidad con lo informado

por la Junta consultiva dp Caminos, Canales y Pueric^, 
el nuevo sistema de construcciones propuesto por el Co
ronel de Ingenieros D. Gregorio Verdú para Filipinas.

Id. 22. Concediendo rebaja de condena á los presidia
rios Manuel Vidal Gamidon y Juan Sánchez del Campo, 
oida la SeGcion de Ultramar del Consejo de Estado. . 

Id. id. Negando dicha rebaja al présidiario J o s e ^ tó f t  
Franco, de conformidad con el dictamen de la referida 
Sección de Ultramar del Consejo de Estado*-, q sJ

Id. 23. Declarando, de conformidad con fóeaq&Besí& 
por los Ministerios dev Gobernación y de la Guerra-, que- 
los Médicos castrenses no tienen derecho á percfiwg ho~ 
norarios por los reconocimientos de quintos qué 
tiquen.  ̂ .M 8

Id. 24. Negando rebaja de condena al presidiario Pa
trocinio Granados v Carmona, de conformidad con laxqa- 
sulta de las Secciones de Ultramar del Consejo de Es
tado. . . C

Id. 26. Determinando cuándo procede la imposigtqn 
de las-multas del 2 y dél 4 por 100 á los éfécios dé co
mercio manifestados á exámen y declarados al consumo 
después de las 48 horas que marca la instrucción, á tenor 
de lo dispuesto en los artículos 8.° y 167 de dicha ins
trucción. .. . t.;

Id. id. Denegando una instancia de D. Joaquín 
Guarda-almacén de la Aduana de la Habana, sobre liqui
dación de haberes del mismo.

Id. id. Desestimando una instancia del Fiscal del Tri
bunal de Cuentas de Puerto-Rico en solicitud de aumento 
de sueldo y asignación para escribientes.

Id. id. Acordando que á los casos de multas impues
tas por diferentes Administraciones de Aduanas de la isla 
de Puerto-Rico á Jos Capitanes de buques procedentes 
dé puertos dé la ^eníñsula por falta de registro en que 
conste que van en lastre, ha de aplicarse lo dispuesto 
en Real órden de 25 de Junio de 1863. . _

Id. 27. Autorizando á la empresa del ferro-carril ae 
Trinidad para hipotecar las obras y los rendimientos dél 
camino al empréstito de 500.000 ps. que ha contratado 
con una casa de Londres.

Id. 28. Aprobando la suspensión de las obras del 
puente de hierro sobre el rio Pasig, en  Manila, y dispo
niendo que á la mayor brevedad se hagan los estudios 
necesarios y los planos, proyectos y presupuestos del 
nuevo puente tubular sobre los estribos del de piedra.

D irección general del T esoro  p ú b lico .
Ésta Dirección, en cumplimiento de lo dispuesto en 

Real órden de 17 de Enero de 1852, publica el siguiente 
estado del movimiento de la Deuda flotante del Tesoro 
durante el mes de Junio último.

La Deuda dotante, representada por ios efectos que 
á continuación se expresan, importaba en 1 .* de Junio, 
según el estado publicado en la G a c e t a  de 21 del mismo, 
la suma que sigue :

Por anticipaciones.
S a ld o  á f a v o r  d e  la Caja general de De

pósitos en Madrid y las provincias,. L667.349.26fc

a u m e n t o  q u e  h a  t e n id o  e s t a  d e u d a

HASTA 1.° DE JULIO.

Por anticipaciones.
Ingresado en el Tesoro en Junio ú lti

mo , procedente de la Caja general 
de Depósitos  ................... .. 81.762.533,1fc

I.749.111,795,1 fc
DISMINUCION QUE HA TENIDO LA MISMA DEUDA.

Por anticipaciones.
Devuelto á la Caja general de Depósitos 

en Junio último.. ..................................  92.255.8^5^8
Importa la Deuda flotante en 1.° ■"!- -

de Julio de 1864.........................  1.656.855.909,54

NOTAS. 1 .a No ha habido negociación de la Deuda 
flotante en el mes de Junio último.

2.a Debe tenerse presente que según el dato facilitado 
por la Dirección general de Contabilidad, resultaba en
fin de Mayo último á favor del fondo de partícipes de
las rentas un saldo de rs.vn . 70.773.975,57.

Madrid 20 de Julio de 1864.=» El Director general áe\ 
Tesoro público, José González Breto.

D irección  g en era l de Contabilidad de la  H acienda p ú b lica .

Número 72.
BENEFICENCIA É INSTRUCCION PUBLICA.—  VENTAS POSTERIORES AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

Carpeta-extracto de las relaciones exam inadas y aprobadas por esta D irección  general, representativo 
del capital nominal que ha resultado á favor de las corporaciones y establecimientos que se expresar 
por ventas de sus bienes ejecutadas desde 2 de Octubre de 1858 en adelante, las cuales se remiten á ía de lo 
Deuda pública para que emita á su favor inscripciones intrasferibles con renta del 3 por  100, á tenor 
de lo dispuesto en el a r t. 8.? de la ley de 1 .° de A bril de 1859.

Número
de

órden.

Provincias 

de que proceden.
Corporaciones y establecimientos.

Renta 
líquida anual 

que producian 
los bienes .

Capital nominal 
délas 

inscripcioRes.

Intereses 
del semestre 

corriente.

MES DE MAYO DE 1861.

8808 Cádiz..................... Hospital de San Alejandro de Chi
clana ................................. .. 2.896,74 96.558 389,76

8809 Idem.......... ............ Idem de San Lázaro, Sevilla............ 86,95 2.898,34 43,34
8810 Idem...................... Beneficencia municipal de Graza-

lem a................................................... 382,10 42.736,67 57,57
8811 G erona............ Hospital de Gerona............................ 4.325,74 44.490,34 488,86
8812 Granada................ Idem de San Juan de Dios de Gra

nada. ............................... ................ 2?,76 858,66 3,70
8813 Idem...................... Hospicio y casa-cuna de G ranada.. 299,09 9.969,66 47,14
8814 Idem...................... Hospital del Refugio de G ranada.. . 767,58 25.589,32 409,49
8815 Idem...................... Idem de Santa Ana de Motril.......... 470,53 5.684,33 fci$5
8816 Guadalajara.......... Arca de Misericordia de S igüenza.. 740,76 23.692,02 404,48
8817 Idem................ .. Hospital civil de Guadalajara............ 3,74 424,67 0,59
8818 Idem...................... Idem del Cubillo................................. 340,52 10.350,67 35,31
8819 Idem...................... Obra pia de Chamizo de Sigüenza.. 491,49 6.383 21,77
8820 Idem...................... Beneficencia de Armuña........ .......... 443,74 4.790,34 43,98
8821 Idem...................... Hospital de peregrinos de Hita........ 40,48 339,34 4,47
8822 Madrid.................. Idem de Móstoles................................ 42,56 418,66 4,58
8823 Idem........<............ Beneficencia de Villarejo de Sal-

vanés................................................. 427,88 4.262,66 10*86

MES DE JUNIO.

8824 Cádiz..................... Hospital de San Alejandro, Chi
clana. ................................................ 872,97 29.099 57,40

8825 Idem...................... Idem de San Alejandro , C hiclana.. 698,64 19.953,67 32,80
8826 G ranada............... Establecimientos de Guadix............. 614,52 20.484 19,36
8827 Idem.................... Hospital de Cullar de Baza............... 523,05 47.435 10,74
8828 Idem.................. Idem y casa-cuna de Baza............... 466,56 5.552 42,54
8829 Idem...................... Idem de Ugíjar.................................... 25,35 845 4,90
8830 Idem................ Idem del Refugio de G ranada........ .. 1.006,97 33.565,65 43,82
8831 Idem...................... Idem de Montefrio............................... 337,04 41.234,66 10,62
8332 Idem...................... Idem de la Puebla de Don Fadri-

que.................................................... 1.328,03 44.267,66 41,83
8833 •Guadalajara.......... Idem del Remedio de Cifuentes........ 134,69 4.489,67 2,77
8834 Idem...................... Obra pia de Chamizo, agregada á la

Beneficencia de Sigüenza............... 8,54 284,67 0,65
8835 Idem...................... Beneficencia de Montarron............... 220,47 7.349 6,33
8836 Idem...................... Idem de Fuente la Higuera............... 169,76 5.658,67 43,73
8837 Idem...................... Arca de Misericordia de Sigüenza... 59,86 4.995,34 1,89
8838 Idem.................. Hospital de San Julián de A tienza.. 119,42 3.980,67 1,*8
8839 Idem...................... Obra pia Almenara, agregada á la Be-
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8840

8844
8842

Huelva.....................

Madrid............
S egov ia ...................

neficencia de Sigüenza.....................
Patronato del Santísimo Sacramento

de Moguer..............................................
Hospital de L eganés..............................
Idem_de Convalecientes, agregado á 

Niños expósitos de S eg o v ia ............

MES DE JULIO.

255,96

360,79
50,34

7.955,74

8.532

42.026,33
1.678

265.190,32

10,87

7,90
1,51

138,74

8843
V'M
8844

Cádiz........................

Id em .......................

Patronato de D. Crislóbal del Pino, 
OI vera ...................................................... 1.272,60 42.420 610,45

8845
8846

8847
8848

8849
8850 
8854 
8852

Idem.......................
H u e lv a ....................

Idem.............
Idem ................

Madrid..............
Murcia.....................
S eg o v ia ...................
Idem ........................

Idem de San Alejandro, C H lclana.. .  
Patronato del Santísimo Sacramento

de M oguer............................................
Hospital de San Vicente de Villarrasa. 
Idem de Misericordia de Valverde del

Cam ino...................................................
Idem de Ciem pozuelos..........  ............
Idem de Convalecencia ú e M urcia!!
Niños Expósitos de S eg o v ia ._____  !
Hospital de la Magdalena de Cuéllar.

MES de agosto.

i  ̂1 M
332,56

167,34
16,46

73,77
125,12

4.287
4.264,29

75,08

237,34
11.6*5,34

ó.578 
548,66

2.459
4.170.66 

42.94 2,66
4 42.442,99

2.502.66

3,39
153^98

83,44
7,93

33,07
57,24

546,72
2.136,69

37,63

8853

8854

8855 
8836 
8857>

C ádiz.......................

Idem .........................

Idem.........................
Murcia.....................

Hospital de Providencia y Caridad
del Puerto de Santa M aría.............

Patronato de D. Cristóbal del Pino,
O lvera...................................

Beneficencia municipal, Tarifa..........
Hospital dé San Juan de Dios, Murcia. 
Idem de San Agustín del Burgo___

MES DE SETIEMBRE.

2.156,81

468,49 
4 23,23 

1.179,42 
392,12

71.893,67

15.616,34
4.107,67

39.314
13.070,66

880,45

471,99
45,58

449,34
148,24

8§5a
885‘9

8860

C ádiz........................
H u e lv a ....................

M urcia.....................

Casa de Expósitos, A rcos.....................
Patronato del Santísimo Sacramento

de Moguer..............................................
Pias fundaciones del Cardenal Be

lu g a ....................... ...................... ...........

MES DE OCTUBRE.

1.184,42

88,21

4.261,37

39.480,67

2.940,33

142.045,66

343,97

25,85

1.444,21

8864

886$

8863
8Í64

H uelva.....................

Idem........... ..

Madrid......................
Segovia................

Hospital de Nuestra Señora de los
Angeles de N ieb la ...............................

Patronato del Sandísimo Sacramento
de M oguer.................

Hospital de P arla......................................
Idem de la Misericordia de Segovia!

MES DE NOVIEMBRE.

224,56

99,95 
149,99 
117,55

7.485.33

3.331,66
4.999,65
3.918.33

44,22

24,64
25,47
27,05

8865
8868
8867
886(3

Coruña............ ..
Madrid.....................
Segovia..............
Zaragoza. .  . . . . . .

Obra pia de huérfanas de M oya. . . .
Pobres de Colmenar V ie jo ..______
Hospital de Sepú lveda..............
Idem de Calatayud............

MES DE DICIEMBRE.

744,51
19,77

212,47
1.290,15

24.716,99
659

7.082,33
43.005

67
3,03

30,85
197,94

8869
88ÍÓ>

887#

8372 ;
8873
8874

Coruña....................
H u e lv a ....................

S e g o v ia ................ ..

Soria. ; . . . . . . . . . ;
Zaragoza..................
Idem .........................

Obra pia de líuérfanas de M oya. . . .  
Hospital de Nuestra Señora de los

Angeles de N ieb la ..............................
Colegio de niñas huérfanas de Cué

llar. ...........................................................
Hospital de A greda.......................
Idem de Calatayud.................
Hospicio de Calatayud......... ..

MES DE ENERO DÉ! 1862.

18

10,52

77,02
141,99
107,54
293,01

600

350,66

2.567,33
4.733
3.583,66
9.767

0,09

0,60

2,95
7
7,65

21,08

8875
8876

8877
8878
8879

8880 
8881 
8882 
8883

Córdoba...................
Idem ................

Coruña.....................
Idem .........................
Idem ..................

Idem .........................
Idem .........................
M adrid...............
Salam anca..............

Hospital de Caridad de C órdoba.. . .  
Idem de Jesús Nazareno de Córdo

ba ...............................................
Idem de San Roque de S a n tia g o .. . .  
Colegio de huérfanas de S a n tia g o .. .  
Obra pia de D. Antonio Alvarez de

Castro.........................................
Orden tercera de Santiago...................
Colegio de huérfanas de M oya............
Hospital de Alcalá de Henares...........
Idem civil de Ciudad-Rodrigo.

MES DE FEBRERO.

108,80

133
42,65

1.408,53

37,52
173,81

70,19
764,92
161,33

3.626,67

4.433,34
1.421.66 

46.950,96

1.250.66
5.7.93.66
2.339.66 

25.497,32
5.379,32

50,23

61,04
18,69

646,55

16,96
76,95
29,22

339,49
69,84

8334

8885
8886
8887
8888

8889 ,

Córdoba......... ..

Coruña.....................
Idem .........................
Madrid. ...................
T oledo......................

Id e m .. ............ ..

Hospital del Cristo de los Desampa
rados de Lucena.................................

Colegio de huérfanas de Santiago. , 
Obra pia de huérfanas de Moya
Hospital de Corpa.....................................
Hospital de Misericordia de Talavera

d éla  R eina.............. ..............................
Beneficencia de Toledo.........................

MES DE MARZO.

213,60
372,17

17,72
1,68

101,94
985,04

7.120,01
12.405.66 

590,66
56

3.398
32.834.66

87,19
148,09

7,03
0,64

40,77
356,23

8890
8891
8892
8893
8894
8895

Coruña.....................
Idem .........................
Idem.........................
Madrid.....................
Salamanca..............
Idem .........................

Hospital de San Roque de Santiago . 
Colegio de huérfanas de Santiago^ .
Orden tercera de S a n tia g o ..................
Hospital de Alcalá de Henares...........
Idem de Ciudad-Rodrigo.....................
Pósitos de Alba de Tormes................ ..

MES DE ABRIL.

46,36
355,60
118

47
203,81
153,65

1.545.33 
11.833,32
3.933.33 

566,66
6.794.66
5.121.66

13,33
102,48

35,56
4,57

52,49
39,99

m & :
8897
8898
8899
8900
8904 
8902

8905

8904

8905 
8OT6
8907
8908
8909
8910
8911 
8912,

Navarra...................
Idem .........................
Idem .........................
Idem.................. ..
Idem.........................
Córdoba...................
Coruña........... ..
Idem .........................

Málaga.............. ..

Navarra...................

Idem .........................
Idem .........................
Idem .........................
Idem .........................
Idem .........................
Id em ........................
Toledo......................

Hospital de Pam plona..........................
Idem de Vi lia franca.............................
Idem de T udela .....................................
Obra pia de doncellas de A rro n iz ...
Hospital de Falces................................
Idem de Caridad de Córdoba.............
Orden tercera de ¡Santiago.................
Colegio de huérfanas de S an tiago .. .  
Hospital de la Encarnación de A nte

quera ....................................... ............
Fundación de D. Beltran Esparza pa

ra dotar doncellas............................
Obra pia fundada por D. Martin Ari- 

zate para dotar pobres (en V era)..
Hospital de los Arcos.......................
Idem de V iana.......................................
Idem de C irauqui.................................
Beneficencia de Viana.........................
Hospital de Caseda...............................
Beneficencia de Toledo........................

INSTRUCCION PÚBLICA.

4.115,04
175.75 
779,52 
348,64
262.75 
165,*3 
217,66 
654,98 .

23,15

44,18

4.462,68
132,92

4.245,55
40,01

449,04
300,25
501

37.168
5.858,32

25.983,99
11.621.33
8.758.33 
5.527,67
7.255.33 

21.832,65

771,67

1.472.66

48.756
4.430.66 

41.518,33
1.333.66 
4.968

40.008,32
16.700

247,47
38,97

185,78
63,05
59,02
38,39
39,94

119,23

4,47

8,83

204,52
28,16

219,01
9,26

27,36
62,90

405,69

8943 

891V

Guadalajara..........

Segovia..................

MES DE JUNIO DE 1864.
Instrucción pública de Hita...............
Instituto de segunda enseñanza de 

Segovia................................................

MES DE JULIO.

91,24

2.415,96

3.041,34

70.532

4,63

94,41

8945 Segovia* Instituto de segunda enseñanza de 
Segovia................................................

MES DE AGOSTO.

961,80 32.060 467,44

8916 Segovia.................. Instituto de segunda enseñanza de 
Segovia........................ .......................

MES DE SETIEMBRE.

673,26 22.442 278,53

m ? M urcia.................... Instituto de segunda enseñanza de
Murcia..................................................♦

MES DE DICIEMBRE.

236,64 7.888 65,11

8918

8949

M ad rid i.. . . . . . . .

Murciav......... ..

Magisterio de Valmojado, en Naval-
carnero ....................................... ..

Instituto de segunda enseñanza de 
Murcia . .  ................................... ..

78,57

275,73

2.618,99

9.191

4,30

7,55

M o
8921
8922
8923

8924
8925

L érid a ....................
Salam anca............
Idem .......................
Idem .......................

Idem .......................
Idem .......................

MES DE ENERO DE -1 862.
Magisterio de L lim iana........................*
Colegio del Arzobispo de Salamanca.
Idem de Oviedo de Salam anca.........
Idem de San Ildefonso de Salam an

ca...........................................................
Idem de los Angeles de Salamanca.. 
Escuela de Alba de T erm es...............

898,62
75,74

705,93

68,78
3.503,21

75,17

29.953,98
2.524.66 

23.531

2.292.66 
116.773,62

2.505.66

406,32 
31,54 

320,90

34,61
4.545,08

36,66

8926
8927

Salam anca.............
Toledo....................

MES DE FEBRERO.

Colegio de los Angeles de Salamanca. 
Instrucción pública inferior de To

ledo ......................................................

MES DE MARZO. .

1.356,27

611,69

45.209

20.389,66

516,04

251,37

8928

8929
8930

Salam anca............

Idem .......................
T o ledo ...................

Colegio de San Ildefonso de Sala
manca ...................................................

Escuela de Alba de Tormes...............
Instrucción pública de V illatobas.. .

MES DE ABRIL.

120
352,70
54,11

4.000 
11.756,65 

4.803,66 .

31,89
91,79
46,44

8Q34 Búrgos....................
8932 Idem . . . .

Madrid 24 de Julio de 4864,

Niñas de Saldaña de Búrgos...............
Obra pia de la escuela de Leciñano.

,«=»Martinez.

26,65
33,39

888,34
1.113

5,03
5,85

ANUNCIOS OFICIALES
D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  lo t e r ía s .

El dia 29 del a c tu a l, á las>ce de su mañana, tendrá 
electo en la misma Dirección na negociación de letras 
a cargo de los Administradortde la Renta , cuyo acto se 
verificara por medio de plieg cerrados, con sujeción á 
las bases que estarán de mafiesto en la Teneduría de 
libros de la citada oficina genal.

Los sujetos que quieran ieresarse en la expresada 
negociación pueden tom ar losountes que les sean pre
cisos de la nota que para el dicado objeto se hallará 
d u r ía * 1 a Pos*c*on l°s l̂ mos en la propia Tene-

Madrid 26 de Julio de 1 8§4rJosé María Bremon. 

Relación de la nota á que se rere el anuncio anterior. 
LETRAS Á SGOCIAR.

A la .
A dministración de la Gudia , 2.000 rs. — Salvatier

ra , 2.000.
Albate.

■ A lbacete, núm , 51, 10 .000-A lgaraz, 2.000.— Ilellin
4.000. V illarrobledo, 3.000.-Albacete, núm . 52, 4.00o!

Aticae.
Alcoy, |.000 .—Elda , 2.000-Mónóvar, 3.000.—Novel- 

da , 5.000.— T orreviéja, 2.000

Almea.
A dra, 3.000.—A lm ería, 9.)0. -V elez-R ub io , 2.000.— 

Vera, 4.000.
Avi.

Arévalo, 6.000.—Avila, 9.00.—Barco de Avila, 7.000.— 
Piedraluta , 6.000.

Badaoz.,
Almendralejo, 3.000.—Balaju, núm . 301, 100.000.— 

Idem, num. 322, 70.000.—Jerez dúos Caballeros, *2.000 — 
Olívenza , 6.000. ,

Barcelona
Badalona, 12.000.— Bircelon , núm . 350 , 23.000.— 

Idem , num . 35!, 35.000.- I d e n ,  núm . 354, 2 7 .0 0 0 .- 
Idem , num. 355. 50.000. -  Idm , núm . 361, 45 .000 .— 
Idem num . 362,28.000.—Barceloeta, núm . 358, 24.000.— 
Canet de Mar, 10.000.—Gracia, 1;000.—Igualada, 6.000.— 
M asnou, 3,OoO.— Mataré, 1 1.000— San Andrés de Palo
m ar, 4.000. , 2.000.—Villa*anca > 7.000;—Villanue-
va y G e ltru , 2.000.

Burgos
A randade Duero ,'i.OOO.—piviesca, 3.000.—Bureos, 

num ero 451, 62.000. — Idem , nm . 452, 20.000.— Villar- 
cavo , 2.000.

Cácers.
Cáceres, 10.000.—Coria , 2)00.—Plasencia , 2 000. 

Cádt.
Algeciras, 24.000.— Arco de la F ron tera , 5.000.— 

on^AA Chiclana , 7.00.— Jerez de la Frontera,
29.000.— M edmasidonia, 2.00.— Puerto de Santa María,
8.000. Tarifa,- 3.000.—Vegerie la Frontera , 6.000.

Castdm.
Castellón de la P lan a , 7.00.— M orella, 4.000.— Vina- 

ró z , 3.000.
CiudaáReal.

Almagro, 4.000.—Ciudad Ral, 3.000.— Daimiel, 3.000.— 
Infantes, 2.000.—Puertoilano:4.000.

Córdba.
Aguilar, 2.000.—Belalcázü’, 3.000.—Córdoba 20.000.— 

Lucena, 7,000.—Montilla, 2.(»0.—Méntoro, 2.000.
Corma.

Coruña, 19.000.—Ferrol, i.OOO.—Padrón, 2.000.—San
tiago, 10.000.

Cuma.
Tarancon, 3.000.

Germa.
Blanes, 4.000.—Cadaqués, 2.000.—F igueras, 5.000.— 

Gerona, 12.000.
Gfaidda.

G ranada, núm. 1.052 , 6.000.—Idem , núm . 1.053
20.000.—Idem , núm; 1.054 , 7.000.—Idem , núm. 1.055
14.000.—Idem, núm . 1.058,27.000.

Guadaajara. 4 
Guadalajara, 9.000.—Iliendelaencina, 3.000.

Guipúzcoa.
fn ín  4.00n.-^^an ^ aKô víû , a . i o i ,  o .ooo  Tilpm

núm . 2.182, 12.000.
Huelva.

Huelva, 10.000.
Jaén.

Alcalá la Real, 3.000.— Andújar, 5.000. — Carolina
2.000.—Jaén, 10.000.— Porcuna, 2.000.—Ubeda, 4.000.

León.
Astorga, 3.000.—León, 13.000.

Lérida.
Trem p, 2.000.

Logroño.
Calahorra, 5.000.—Haro, 10.000.— Santo Domingo d< 

la C alzada, 4.000.
Lugo.

Lugo, 9.000.—Rivadeo, 3.000.
Madrid.

Alcalá de Henares, 2.00 ».—A ranjuez, 3.000.—Argan 
da, 2.000.—Chinchón, 2.000.—Colmenar Viejo, 3.000.- 

 ̂ Pinto, 2.000.—San Lorenzo, 3.000.—Torrelaguna, 6.000.-

Málaga.
A lfarnate, 2.000.—A lora, 2.000.—Antequera, 7 .000.- 

Málaga, núm . 1.500, 32.000.—Idem, núm. 1.501, 18.000.— 
Idem , núm . 1.502, 44.000.—Idem , núm . 1.503, 6.00o!- 
Id em ,n ú m . 1.505 , 6.000.—Idem , núm. 1.507, 48.00o!- 
Marbella , 2.000.—M onda, 200.—Ronda, 2.000.—Velez 
Málaga, 10.000.

Murcia.
Aguilas, 5.000.—Cieza, 3 000.— Garbanzal, 4.000.—Lor 

ca, 6.000.—Murcia, núm . 1.551, 9.000.—Idem, núm . 1.557
11.000.—Idem , núm . 1.561 , 9.000.—T otana, 200.—Yecla
4.000.

Navarra.
Elizondo, 12.000.—Estella, 10.000.—Pamplona núme- 

ro 1.851, 55.000.—Idem, 1.852, 8.000.
Orense.

Allariz , 2.000.
Oviedo.

Avilés, 5.000.—Oviedo, nútn. 1.701 , 9.000.
Palencia.

Palencia , 17.000.
Pontevedra.

Cambados, 30.000. — Estrada , 2.000. — Puenteáreas
19.000.—Vigo, 17.000.—Villagarcía de A rosa, 3.000.

Salamanca.
B éjar, 4.000.—Ciudad-Rodrigo , 2.000.—Peñaranda d< 

Bracam onte , 2.000.—Salamanca , 57.000.
Santander.

Laredo , 2.000.—Ontaneda , 2.000.—R einosa, 6.000.— 
San tander, núm . 2.200, 18.000. — Idem, núm . 2.201
55.000.—Villacarriedo , 3.000.

Segovia.
Riaza, 2 000.—San Ildefonso, 3.000.

Sevilla.
Carmona, 6.000.—Écija , 8.000.—U trera , 7.000;—Es

tepa , 10.000.—H erre ra , 2.000.
Soria.

S o ria , 8.000.
Tarragona.

Falset , 2.000.—Reus , 11.000.^-Tarragona, 13.000.— 
Tortosa, 3.000.— Valls , 6.000.

Teruel.
A lcañiz, 2.000.—Valderrobles , 3.000.

Toledo.
O caña, 2.000.—Quintdnar de la O rd en , 2.000.—Tole

do, 11.000.—Val de Santo Domingo , 2.000.

Valencia.
Alberique, 8.000 - G a n d ía , 4.000.—Grao de Valencia,

2.000.—Liria , 2.000.— M urviedro, 3.000. —  Ontenienle, 
3.600.—V alencia , núm . 2.552 , 3.000.— Idem, núm . 2.553,
16.000.—Idem , núm . 2.556, 16,000.—Idem , núm . 2.557!
47.000.

Valladolid.
Medina del Campo, 3.000.—Nava del R ey, 2,000.— 

Rioseco , 5.000.— Valladolid , núm . 2 598 ,29.000.—Idem 
núm ero 2.601, 40.000.—Idem, núm . 2.602, 8.000.—Villa- 
Ion, 2.000

Vizcaya.
La N estosa, 4.000.

Zamora.
B enavente, 5.000.—Toro , 3.000.

Zaragoza.
Calatayud, núm . 575, 4.000.—Pedrola, 2.000.—Galata- 

yud, núm. 576, 3.009.
Total, 2.007.000.
Madrid 26 Julio 1864.—Por órden, Jacinto Martínez.

Noticia de los pueblos y  Administraciones donde han cabi~ 
do los 20 premios mayores de los 2.000 que comprende 
el sorteo de este dia.

PREMIOS.
NUMEROS. Ps. fs. ADMINISTRACIONES.

19.266 20.000 Alicante.
16.128 8.000 Sevilla.
12.117 4.000 Manresa.
31.341 2.000 Cambados.
37.696 1.000 Barcelona.
17.121 1.000 Madrid.
39.246 1.000 Idem.
18.973 1.000 Sevilla.
32.833 1.000 Madrid.
10.799 , 1.000 Badajoz.

| 31.43U 500 Oviedo,
I IL319' 500 Pamplona,
i 23.109 500 Oviedo.
\ 13.046 500 Barcelona.
: 892 500 Híjar.
- 27.019 ,500 > Vitoria.

29.189 500 Alicante.
4.768 500 Barcelona.

37.485 500 Sanlúcar de Barrameda.
13.976 500 Puenteáreas.

En los sorteos celebrados en este dia, con arreglo á lo 
dispuesto en Real órden de 19 de Febrero de 1862, para 
la adjudicación del premio de 2.500 rs. concedido á las 
huérfanas de m ilitares, Milicianos Nacionales y patriotas, 
y los cinco de 500 cada uno asignados á las doncellas del 
Hospicio y  Colegio de la Paz de esta corte, han salido agra
ciadas las sigu ien tes:

Huérfana.
Doña Teresa Vidal y Marseñach, hija de D. José, Mili

ciano nacional de Reus, m uerto en el campo del honor.
Doncellas.

Bonifacia Santa Ana y Alonso de José, del Hospicio.
Brígida López de N ., id.
Elvira Alonso y Moreno de José , id.
Mariana Belilla y Caballero, del Colegio de la Paz.
Guadalupe Arias de Bernardo id.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar el dia 5 de 
Agosto de 1864.

Constará de 25.000 billetes'al precio de 200 rs., dis
tribuyéndose 4 87.500 ps. en T .259* premios de la m anera 
siguiente:

PREMIOS. PESOS FUERTES .

4 d e ........................................   30.000
4 d é . . ........................    10.000
4 v d e . . .................    5.000

40 de 1.000..................................  10.000
22 de.......500................................  11.000

4.215 de....... 100................................  121.500

1.250 187.500

Los billetes estarán divididos en décimos, que se expen- 
I derán á 20 rs. cada uno en las Administraciones de la 

Renta.
Al dia siguiente de celebrarse el sorteo se darán  al 

público listas de los núm eros que <consigan premio, ún i- 
i co documento por el que se efectuarán los pagos, se 
gún lo prevenido en el art. 28 de la instrucción vigente; 
debiendo reclam arse con exhibición de los billetes, con
forme á lo establecido en el 32. Los premios se pagarán 
en las Administraciones en que se vendan los billetes 
con la puntualidad que tiene acreditada la Renta.

Terminado el so rteo , se verificará otro en la forma 
prevenida por Real órden de 19.de Febrero de 1862 para 
adjudicar los premios concedidos á las huérfanas de m i
litares y patriotas m uertos en cam paña, y á las doncellas 
acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta corte, 
cuyo resultado se anunciará debidamente.

Madrid 26 de Julio de 1864. <= El Director general. 
José María Bremon.

Tesorería Central.
No habiendo sido aprobada por la Dirección general 

del Tesoio público la subasta celebrada el 17 del actual 
para el trasporte de 58 arcas do hierro con  destino á d i
ferentes Tesorerías, Depositarías y Administraciones-de
positarías de Hacienda pública, se saca á nueva licitación 
este servicio, verificándose el rem ate el dia 5 de Agosto 
próximo venidero, á la una de su tarde, ante el Jefe que 
suscribe y con sujeción al siguiente

Pliego de condiciones.
1.a El trasporte terrestre  y marítimo de las 58 arcas 

mencionadas á los puntos designados en la relación ad 
jun ta  se ejecutará considerando el peso com ún de 14 
quintales castellanos cada arca.

2.a La carga y descarga de las arcas se verificará con 
todo cuidado por medio de tablones y rodillos de made 
ra para evitar que se golpeen ó deterioren en cualquier 
sentido.

3.a En el tránsito se tendrá tam bién cuidado de que 
no se pongan encima ni á la inmediación de d ichas a r 
cas vasijas ni otros efectos que contengan líquido, y  que 
en el caso dé derram arse penetre en aquellas y las m an
che.

4.a Será de cuenta del contratista el movimiento de 
las arcas desde la galería del patio grade del Ministerio 
de Hacienda , en donde hoy se encuentran , hasta el sitio 
en que ha de colocarse cada una dentro del local de la 
respectiva oficina después de quitado el envase, p ropor
cionando al efecto dicho contratista el carro necesario , y 
destinando por lo ménos cuatro hombres para mover di 
chas arcas.

5.a La salida de cada arca para su destino tendrá efec
to el dia que préviamente se designe al contratista, quien 
deberá hacerse cargo personalm ente ó por medio de un 
dependiente de su confianza de hallarse corriente el arca 
ó arcas y sin deterioro alguno, dando resguardo expresi
vo de ello, que luego deberá recoger al entregar aque
llas con la firma del Tesorero ó Depositario respectivo 
para acreditar su llegada sin lesión y en perfecto estado 
de servicio.

6.a Será obligación del contratista costear todos los 
gastos inherentes al trasporte, carga, descarga y trasborde 
de las arcas, así como el abono de cualquiera desperfecto 
que puedan experim entar desde su recibo en Madrid 
hasta su colocación en los puntos á donde van desti
nadas.

7.* Los interesados que deseen tom ar parte en la s u 
basta consignarán préviam ente en la Caja general dé De
pósitos la cantidad de 3.000 rs. en metálico , y  la carta 
de pago que lo justifique la acompañarán á las proposi
ciones, las cuales habrán de redactarse con sujeción al 
modelo que se fija á continuación. Estas proposiciones se 
presentarán en pliegos cerrados durante la media hora 
precedente á la en que ha de celebrarse el rem ate.

8.a A la una de la tarde del dia 5 de Agosto próximo, 
en reunión pública que se celebrará en el local que ocu
pa la Tesorería Central, situada en el piso bajo del M inis
terio de Hacienda, se ab rirán  los pliegos que hasta en - 
tónces hubiesen sido presentados, desechándose en segui
da las proposiciones que no guarden entera conformidad 
con lo determ inado en la condición anterior. Concluida 
la lectura de dichos proposiciones, se hará la apertura del 
pliego que contenga el precio máximo á que ha de adju
dicarse el trasporte de las arcas, cuyo documento habrá 
de estar sobre la mesa desde que dé principio el acto.

9.a La adjudicación del rem ate tendrá efecto sin per
juicio de la aprobación de la Dirección general del Teso
ro en favor de la proposición que apareciere igual ó más 
baja que el precio marcado en el pliego cerrado á que se 
refiere la condición precedente.

4 0. Si se presentasen dos ó más proposiciones iguales, 
tendrá efecto en seguida una licitación oral durante 15 
minutos solamente entre los interesados que hayan hecho 
dichas proposiciones.

11. El pago de este servicio se verificará precisam en
te por la Tesorería C entral, bien parcialm ente á medida 
que el contratista vaya entregando las arcas en las Teso
rerías y  D epositarías, ó bien en su totalidad después de 
term inado dicho servicio.

4 2. Los gastos de otorgamiento de escritura y  demás 
que puedan ocurrir referentes á la expresada subasta se 
satisfarán por el licitador á cuyo favor se haya adjudica
do esta.

43. Finalizado el acto, del rem ate, se devolverán á los 
licitadores los documentos de depósito, quedando reten i
do el correspondiente al que haya presentado la p ropo 
sición más ventajosa hasta después de concluido el con
trato.

14. Si en el cumplimiento de este no resultase re s 
ponsabilidad alguna al co n tra tis ta , se le devolverá su 
respectivo documento de depósito. En caso contrario la 
Administración hará uso del m ism o, procediendo contra 
la fianza, sin perjuicio dé lo demás á que haya lugar con 
arreglo á lo determ inado en el Real decreto de 27 de Fe

brero de 1852 é  instrucción de 15 de Setiem bre del m isi
no  año sobre contratación de servicios públicos.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de esta c o rte , prom ete efectuar el 

servicio de trasporte de las 58 arcas de hierro en la can
tidad ó precio común d e  rs. cada arca.

M adrid.............
( Firma del interesado.)

Relación que se cita en el precedente pliego de condiciones 
de las Tesorerías de provincia, Depositarías y Adminia • 
traciones-depositarías adonde deben remesarte 58 arcas 
de hierro.

Número de 
TESORERÍAS. arcas.

A la v a . . . . .......................................................  4
A lbacete..........................................................  4
A vila..........................................  1
Badajoz............................................................ 4
Búrgos.......................................   4
Cáceres............................................................  1
Cádiz..........................................   4
Ciudad-Real.................................................... 1
C órdoba..........................................................  4
Coruña............................................................. 4
Cuenca............................................................. 4
G erona............................................................  4
G ranada........................................................... 1
G uadalajara....................................................  1
G uipúzcoa......................................................  1
Huelva....................................*.........  2
H u e sc a ...........................................................  1
Jaén.»............................................................... 2
Lérida   . . . . . . . . . .  1
Lugo.  .................................. . .......... . . . . . . .  2
O rense  '. 4
Oviedo......................................................  4
Palencia.................................................  1
Salam anca................................................   4
S an tander.»   .....................    4
Segovia.....................   4
S oria ........................................    1
Toledo..............................................................  1
Valencia . ...................    4
Valladolid.......................................................  4
Zamora............................................................  2
Zaragoza. ....................................................  2
Islas Baleares (Mallorca)  ...............  4
Islas Canarias (Santa Ci uz)........................  4

39

DEPOSITARÍAS.
C artagena................................................  4
San Fernando ...............................................  4
Ferro l.............................. ................ .... i . . . .  1
C euta .................................................... 1
M enorca. ............................ .........................  4

5

ADMINISTRACIONES4* DEPOSITAR! AS.

La Serena ......................................................  4 4
Llerena  ............... ..................... 4
A randa............................................................  4
Trujilto  ..................................  4
P lá se n c ia ......................*..............................  4
Santiago....................................................... 4
Sigüenza................. ....................................... 4
Ponferrada.....................................................  4
T u y  .....................................................  4
Ciudad-Rodrigo............................................ 4
Mondoñedo........................ ...........................  4
T oro....................... ............. ........ ........... .. 1
Alcañiz............... ............................................ 4
T alavera.........................................................  4

14
RESUMEN. ____________

Tesorerías....................................................... 39
Depositarías...................................................  5
Administraciones-depositarías.................. 14

Total..........................  58

Madrid 26 de Julio de 1864.=«E1 Tesorero Central, An
tonio Martínez La»e.

Gobierno de la provincia de la Coruña.
La Secretaría del Ayuntamiento de Puentes de García 

Rodríguez, en esta p rov inc ia , dotada con el sueldo de 
4.380 rs. anuales pagados de fondos m unicipales, se ha
lla vacante.

Los aspirantes que á su cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud , d irigirán sus solicitu
des competentem ente documentadas al Alcalde P resi
dente de dicha Municipalidad dentro del térm ino de 30 
d ia s , que empezarán á contarse desde el en que se pu
blique por prim era vez el presente anuncio en la G aceta 
de  Madrid  y Boletín oficial de la provincia , conforme a lo 
dispuesto en el Real decreto de 19 de O c tu b re , de 4 853.

Coruña 24 de Octubre de 4863.=-José Mari » Bremon.
_ _ _ _ _ _  405—3

Gobierno de la provincia de Pontevedra.
Por Real órden de 11 de Junio último, S. M. la Reina 

(Q. D. G.) ha tenido á bien aprobar el presupuesto refor
mado para la construcción de las obras de la nueva cá r
cel del partido judicial de Vigo, disponiendo que se sa 
quen á subasta por el tipo de 1.174.421 rs. vn. á que a s 
ciende el coste material del edificio, deducido el importe* 
del m uro de ronda que se considera innecesario.

En su consecuencia se saca á subastada ejecución dé 
las enunciadas obras bajo el tipo referido y con arreglo 
á lo dispuesto en el pliego de condiciones generales ap ro 
bado para contratas de servicios públicos, y  á las eco
nómicas particulares para la obra de que se trata, planos 
y  presupuesto, cuyos documentos estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Gobierno á fin de que puedan, 
informarse de ellos las personas á quienes interese.

El rem ate tendrá lugar sim ultáneam ente en este Go
bierno bajo mi presidencia, asistido del Arquitecto pro
vincial y  Escribano público, y en la ciudad de Vigo ante 
el Alcalde, á los 30 dias contados desde aquel en que 
aparezca inserto este anuncio en la G aceta  d e  Madrid  , A  
la  una del dia.

D urante la prim era media hora se adm itirán los p lie
gos de proposiciones, los que deberán formarse con entera 
sujeción al modelo que á continuación se inserta, acom
pañando á las mismas la oportuna carta de pago que 
acredite haber hecho entrega en la Caja de Depósitos cte 
la provincia del 4 por 100 del im porte total del tipo se 
ñalado.

Toda proposición que no se presente arreglada al mo
delo, ó que altere ó modifique las cláusulas establecidas 
en los pliegos de condiciones, será desechada.

Pontevedra 21 de Julio de 1864.=J. Maldonado Ma- 
canáz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . ,  enterado de los planos, p re 

supuestos, pliegos de condiciones facultativas y  económi
cas para la construcción de una cárcel en el partido ju 
dicial de Vigo, se obliga á tom ar á su cargo y ejecutarla 
de su cuenta, con estricta sujeción á dichos planos, p re 
supuestos y  pliegos de condiciones por la cantidad d e . . .

(Aquí se fijará en letra la cantidad que señale el lici
tador.)

(Fecha v firma del n r o D o n e n te  ó de los nrononentes.l

Alcaldía constitucional de Burbáguena.
La Secretaría del Ayuntamiento constitucional de Bur- 

báguena se halla vacante: su dotación és la dé 2.500 rs., 
por la cual tiene obligación el Secretaria de desem peñar 
todo lo oficial de dicho cargo, y tam bién cuanto le o rde
ne la Corporación municipal. Será expresa obligación de 
dicho funcionario el form ar los repartos de contr ibución 
de inm uebles, matrículas de subsidio, cuentas m unicipa
les , padrones de prestación personal, de vecindad , aloja
mientos, valoración de sum inistros y todo cuanto sea nece
sario relativo á consumos. La población es de 308 vecinos.

Los aspirantes á dicho destino dirigirán sus solicitu
des al Sr. Alcalde en el térm ino de un m es, contado des
de la inserción de este anuncio en la G aceta  d e  Madrid  
y Boletín oficial de la provincia.

Burbáguena 1.° de Julio de 1864.=E1 Alcalde, Joaquín 
Villanoba. 395—2

Alcaldía de Fresno de Cantespino.
Se halla vacante la plaza de M édico-cirujano titu lar 

de la villa de Fresno de Cantespino y los ocho pueblos 
que forman el círculo á que la misma da nom bre , dis
tando entre sí de un cuarto de legua á m edia, cuya do
tación se ha fijado en 300 fanegas de trigo bueno pagadas 
por los vecinos acomodados, y  500 rs. por la asistencia 
de pobres y  casos de oficio, satisfechos por los A yunta
mientos , cuya provisión tendrá lugar á los 30 dias de la 
inserción de este anuncio en el Boletín oficial y G aceta  d e  
Ma d r id .

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Gobierno 
de la provincia de Segovia.

Fresno de Cantespino 17 de Julio de 4864.=*=E1 Alcal
de , Francisco San. 406



A lcaldía co n stitu c io n a l de R ute.
n Juan Crisóstomo Mangas, Comendador de la Real ¿te’tinsuida Orden americana de Isabel la Católica y

Alcalde c o n s t i tu c io n a l  d e  e s ta  v i l la .
Ha-° saber que estando para term inar las contratas e eXistian celebradas en la misma de las plazas de Mé- 

'Ülro v Cirujano titu lares, dotadas cada una con 2.200 
pales anuos pagados p o r m ensualidades vencidas' del 

í  ndo m unicipal, el Ayuntam iento de mi presidencia ha 
cordado hacer una nueva convocatoria de aspirantes pa- 

St contratarlas de nuevo separadam ente, bajo la expresa
ba suma de 2.^00 rs. y  por tiempo de tres años , con ta
o s  desde el 20 de Agosto próximo hasta igual dia del 

^aJ0 condiciones de asistir gratis á los pobres de solemnidad y demás que se encuentran  de m a
nifiesto en esta Secretaría por térm ino de 30 d ia s , conta
dos desde la inserción del presente anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , por cuyo plazo se admiten solicitudes.

R ute 5 de Julio de 4 864 .= Ju an  Crisóstomo Mangas,** Andrés Salvador C ru z ,. Secretario. 399 ,

B e g is t r o  d e  l a  P r o p i e d a d  d e  B e c e rr e á * .
DISTRITO DE BECERREA.

Extracto de las inscripciones defectuosas que se ha-* 
lian en los libros antiguos del Registro, de este par
tido.
José Ares y su m ujer Josefa Fernandez á su hijo Ga

briel Ares, de Cruzul, m ejora de tercio y quinto. Carece de inmuebles.
Juan Santamaría, de Lamarrio, embargo judicial del 

terren o  que corresponda en todos los montes de Tortes y otras fincas. Carece de confines.
Pedro Pereiras, de Vilorda, á Francisco López y  su h i

jo político Domingo Diaz, venta de una cuarta de cente
no que los adquirentes le pagaban al m onasterio de Sainos. Falta de inmuebles.

D. Ramón Alvarez de Abajo, vecino de San Pedro, y el 
Procurador Alonso, como del Marqués de Alean ices,’em
bargo judicial de la cortina do Barreiro y otras fincas Falta de confines.

D. Andrés Antonio Fontal, Escribano de Ouson, y  Don 
Antonio Barrera y  su m ujer Doña Josefa de A rro y o , de 
Erbon, á sus hijos Doña María Teresa Fontal y  D. Manuel 
B arrera, dotación y  mejora en aquella, una fanega de 
centeno, pagadores Diego Fernandez y M anuel de Castro de Horta y Sierra de Horta, y  m ejora de tercio y quinto al D. Manuel. Carece de inmuebles.

José Poy, de Erbon á su vecino otro José Noo, venta 
de una fanega de centeno que el mismo le pagaba. Falta de inmuebles.

Margarita Diaz y su hija Isabel Fernandez, y el m arido 
de esta Manuel Souto, á Domingo Losada, de Morcelle, 
venta de un ferrado en  sem bradura en la co rtina  nom brada da Porta. Carece de discretacion.

D. Pedro Ramón Bermudez, de los Vales, á D. Manuel 
Raymondez, de E igibron, redención de un  censo de 18 
reales. Carece de inmuebles.

Francisco Parages, de Fontes, á D. Pedro Ramón Ro
dríguez, de Cascabá, venta de toda la parte  que le co rres
ponda en la casa y bienes que está intrusa Concepción Vázquez. Carece de inmuebles.

D. Francisco Valcarce y su m ujer Doña Manuela F er
nandez, con Manuel y Josefa Gómez, vecinos de  Becerreé, 
permuta de varias partidas de casa. Falta de discretacion!

Juan Santam aría y  su mujer, de Lamarrio, á  Antonio 
López, de Erbon. venta de una finca, denominada Malate y otras varias. Falta de algunos confines.

D. Domingo de Poy y Angel de Arias, vecinos de Sier
ra de Horta, perm uta de dos terrenos. Falta de algunos confines.

Juan Santam aría y su m ujer, de Lam arrio, á su veei- 
no Francisco López, venta de un terreno titulado Brita de 
Tras da Perra y  otros. Falta de discretacion y algunos confines. °

D.Bernardino Diaz Quiroga, de Guilfrey, m andam ien
to de embargo que com prende la cortina llamada Padrón 
y otras varias. Carece de térm ino y  algunos confines.

José Vil ares y  su m ujer, de Oselle, á su vecino D. Pe
dro Neira, venta de una porción de prado y monte a! s i
tio de Tesón. Falta de térm ino y algunos confines.

D. Manuel Antonio Arrojo, de Quinté, en Nogales, á 
D. José Perez, del T ro b o , de Vilela, venta de porción de 
renta que pagan Antonio y Francisco Fernandez, de Guil
frey. Falta de claridad en la discretacion de los bienes.
 ̂ D. Manuel Gómez Barrero y su m ujer, de la Montaña, 

a José Arias, de Becerreé, venta de raim os gallegos en el 
mente llamado Lám elos, sacados de la porción que les 
corresponda, halla de discretacion y confines.

Antonio Fresnedo, de Sarceada, testam ento no m bran 
do a su mujer N;eohsa Quiroga tutora y curadora de los 
hijos que de ella tuvo, y facultándola para que mejore al 
que de ellos mas obediente le sea. Falta de inmuebles.

D. Pedro García, vecino de Sebane, y D. Domingo de 
la Vega, de Castelo de María, fianza para la adm inistra
ción de unos bienes, á cuya posesión se opuso D. Manuel García. Es universal y  no contiene bienes.

Francisco Pórtela y su m u je r, de Cascallá, á Pedro 
Neira, su herm ano y vecino, recibo de apartación de le 
gitimas, en que se dió eljretazo de monte Grobo de Cuta- 
ro y un tego en la cortina de debajo de la casa y otras 
lincas. Carece de térm ino y algunos confines.

Valerio Rodríguez, Angel Perez y Manuel Pereíra , el 
primero de Santa Marta, de Villar Punteiro, el segundo de 
Acebo y  el tercero de Castelo de C adoalla, á Francisco 
Vázquez, de Linares , recibo de dote y  legítimas. Carece de inmuebles.

D. Domingo de la Vega, de Castelo de María, á su hijo 
w anuel, mejora de tercio y quinto para casar con Josefa 
Rodríguez, y  recibo de dote en dinero. Carece de inm uebles.
r  nJosé Fernandez » de Pum arin, á D. Manuel G arcía, de villachá-pedroso, venta de dos leiras de barbecho en el Je Val la Cortiña. Carece de confines.

Manuel hernandez, a favor de su herm ano y  vecino 
Antonio hernandez, apartación dé legítimas co n lá  casa en jue habita, y un huerto pegado á ella en la cabecera de 
a cortina nom brada da Porta. Falta de confines y situa
ron , pues no se sabe si es Vilar de Ouson ó Vi lar de Can* celada.

D. Pedro y D. Juan Q uiroga, de Vilonta de Abajo, a 
dona Leonor Rodriguez y  su hijo D. B enito , sus vecinos, 
venta de un terreno de m onte inculto con cuatro casta
dos al sitio del Santin. Carece de su verdadera situación.

Diego y Manuel G arc ía , vecinos de la Valiña , á Doña 
María de la Roca y Seijas, m ujer de D. Manuel Nuñez, ve
cinos deVillarm , en Nogales, venta de una cortiña al sitio 
llamado de Arriba. Carece de la claridad del térm ino en queradrea.

D. José Fernandez Quiroga, de Villachá, á Manuel F er
nandez , su vecino, foro de medio ferrado de sem bradura 
en ia fondada del térm ino denom inado Pedregal. Carece s itu a ro n  y de claridad los confines.
P j ílafaéla, Doña Manuela y Doña María López, Don redro y D. Juan Quiroga, m aridos de las dos prim eras, 
vecinos del pueblo de Vilonta, y Bernardo López , vecino 
ae Arroyo, á favor de Gregorio López y  su m ujer María 
Fernandez, vecinos del expresado Vilonta, recibo y apar
tación de las legítimas que á cada uno podía co rrespon
der por sus padres Manuel López y  su m ujer Benigna Alvarez. Falta de inmuebles.

D. Ricardo Bolaño y Osorio, vecino de Quinté, á Basi
lio Rodríguez, del Pico, foro de un  ferrado en sem bradu
ra de terreno inculto llamado de Encim a de la Era. Carece de designación y confines.

Doña María de la Roca Seijas Diaz, m ujer de D. Manuel 
Nunez Doncos, de N ogales, á Diego y Manuel García, de 
ía vaiina , recobracion de un prado titulado das Partidas 
L ies38 aS* Garece de expresion de cuáles sean y  con-

D. José Diaz, de Todon, á su vecino Antonio Abelleira, 
recobracion de dos porciones de terreno eu la cortina llamada da Veiga. Falta de algunos confines.

José Perez, de O uson, á su  m ujer Doña María Teresa 
Ulloa, testamento por el que en v irtud  de no tener suce
sión hace donación por los dias de su vida del usufructo 
Je todos sus bienes. Carece de expresión de inmuebles.

Doña Josefa Santiso, de N antin , y Pedro Mallo, de la 
bagua, á sus hijos Andrés Souto y Ramona M allo, mejora 
Je tercio y quinto y dotación. Carece de inmuebles.

José Magdalena, de Ouson, á Pedro Vázquez, de las Ca 
>as del M arco, venta de parte de la cortiña de Pum arin. Larece de algunos confines.
r i f 1!3 jCisCo. López Valcarce, de Lamarrio, á su herm ana isaue), dotación. Carece de inmuebles.
w ^ an °íB ez’ de San Pedro , á Antonio P uen te , de a n tin , venta de la utilidad de una casa y  un terreno de 
nuerto. Falta de discretacion de confines la casa.

Joaquín Freí jo, su sobrino Pedro García, deArmesto, y ranetsco González, de Cadoalla, obligación ó aclaración 
specto al pacto de retro de dos prados vendidos*por los P uñeros, llamados Cobadas Veigas. Falta de confines.Vicente López, de Freijo, á su vecino José Fernandez, venta de un terreno al sitio das Veigas y otros varios. Carece de confines.

Dona Teodora Gómez Pallin, de Morcelle, á Pedro Vázquez, de las Pozacas, venta de cuatro ferrados, y memo de centeno de renta que paga Pedro Alvarez de Ceta , por el prado de Reigosa. Garece de confines. ’
Juan López y  su m ujer, de Vilar, á su vecino D. To- 

m alr  o y o ' verda díd b re c h o  de recobracion.Manuel Fernandez y su mujer, de Vilar, á su vecino u. Manuel Fresnedo y la suya , venta de todo el derecho 
y acción que á la mujer del primero corresponde en los

bienes de D. Francisco Fresnedo ¿ sitos eii Vilar. Carece de expresión de inm uebles.
Antonio Gallego, de Riodarco , á su hijo Juan , mejora 

de tercio y quinto por testam ento , en e lq u e  hace otras 
varias disposiciones y legados. Falta de especificación de inmuebles. *

D. Francisco Perez L inares, de Vitante, á su hijo Ma
n u e l, mejora de tercio y quin to  p o r testam ento. Falta de expresión de inmuebles.

D. Pedro González , de V illaizo, m andam iento de em 
bargo, que com prende un soto de castañales llamado dó C o tn llon , y otras varias fincas^ Garécé de confines.

. José Souto, dé G uillen , á su yerno D. Cárlos Santiso, 
hipoteca al seguro de dote de dos prados llamados Prados 
y M olino, y una cortiña á la situación de Fojo. Carece de especificación de confines.

José Sou to , de G u illen , á su yerno D. Carlos Santiso, 
Transacción respecto á la adm inistración dé los bienes, y 
bles8 VanaS d *sPos*c*on6Si Falta dé expresión de inmue-t

£). José y  D. Vicente N eira , de Lam arrio, á Eugenio 
R odriguez, de Eigibron, venta de parte del prado llam a
do Gen teais. Falta de algunos confines.

Juan Santam aría y su m u je r, de L am arrio , á su Ve
cino Francisco López /  venta dé u n  barbecho llamado de 
Troque, en el ag reda  Debesa, y otros varios. Falta de es
pecificación de térm ino y algunos confines.

José Valcarce ,#del C erezal, á José Castaño , de Furco, 
venta dé fanega y media centeno de renta que el com pra
do r pagaba al vendedor, Carece de inmuebles.

María de Valiña , José Vilela y su m ujer, vecinos da 
L agua, á Juan P ereira , del C ereza l, venta de una bode
ga que tienen los otorgantes en la casa de su habitación. Falta de algunos confines.

D. Manuel Vicente Ülloa , de H o rta , á D. Manuel Ló
pez Valcarce, de C ruzül, foro de un terreno de monte 
don árbo les, conocido con el nom bre de Cortina do Mar
co. Falta de especificación de térm ino y de confines.

José, Joaquina y  Mañuela Campo Valcarce, vecinos 
de Vilar de San A n drés , á Francisco Roson , de Torallo, 
venta de un retazo de m onte al sitio de Lagozo. Carece de algunos confines.

Dona Teodora Gortiez Pallin, de M orcelle, á su vecino 
José R andon, venta de una fanega centeno de reitta que 
el com prador pagaba á la vendedora. Falla de inmuebles.,

D. José C ariel, del C erezal, á José V alcarce, de ídem, 
cesión en perm uta de u n  dia de agua con su noche para 
el prado de. Merílle. Falta de especificación de inmuebles.

María Vázquez y su .hijo Manuel Fernandez , vecinos 
de Vitan t a , á sus vecinos María y Manuel María Novia, 
su h i jo , venta de un terreno que sirve de huerto  jun to  á 
la casa en que  habitan. Carece de especificación de confines.

D. Manuel A rro jo , de T ortes , m andam iento dé em bar
go que com prende la casa del deudor y  otras varías fin
cas. Falta de algunos confines.

_D. Manuel José N u ñ ez, de B ecerrea, á D. Manuel Bo
laño , de íd e m , traspaso de dinero que al Nuñez debia 
D. Francisco Fernandez L aurel, de Becerreá. Falta de in muebles.

Gregorio López, de V ilonta, á su vecino D. Domingo 
Fernandez , foro de un te rreno  al sitio cortiña de en ci
ma la casa y  otras varias fincas, Falta de algunos confines.

José Villares y  su m ujer, de Oselle , a su vecino Don 
Laureano Neira , foro de un terreno de cortiña á la de
nominación de Valiña. Falta de algunos confines.

Francisco Perez y  su  m u je r , de la M ontaña, á su v e 
cino José López, perm uta de varios terrenos. Carece de confines.

Agustín S an tin , de N an tin , á Ramón N uñez, de Bece rrea , venta dq la casa en que habita y un terreno de 
cortiña pegado á ella. Falta de algunos confines.

Felipe de Arriba , de L inares, á su herm ano Miguel y 
su sobrina R osa, testamento y donación de todos los bie
nes que al otorgante corresponden , sitos en Linares. Falta de expresión de inmuebles.

D. Francisco Fernandez Lom bardía, del Cerezal, á 
Urban Iglesia, do Cadoalla, foro de una casa y  porción de huerto. Falta de confines.

Vicente Fernandez y su m ujer, de Rebochao, á José 
A res, de C urro , venta de dos dias de agua en cada se
nara para regar el monte Regó do Valin , y media fane
ga en sim iente en cada una de las senaras de Rebochao. Falta de especificación de inmuebles.

José Fernandez , de Armesto , á su nieto Antonio San
tos Diaz, donación de las dos quintas partes de todos los bienes del otorgante. Falta de expresión de inmuebles.

D. José Gómez, de la Montaña, á D. José Valcarce, del 
C erezal, venta de todas las cepas y más e qnelmos que 
hay en la parte de m o n te  llamada*Calamonco. Falta de expresión de inmuebles.

José Souto y su yerno D. Cárlos Santiso, de Guillen, 
á D. Francisco Valcarce, de la H erraría de B ueyes, hipo
teca al seguro de una venta del prado llamado do Fonte. Carece de térm ino.

Manuel Penela, de Corm es, á Pedro Vázquez , de P o
zacas, venta de seis piés de castañales aL sitio de Sua- 
viña y  uno dentro de la cortiña de Bernardo Fernandez. Garece de confines de este último.

Angel N eira , de Vilar de F rades, á Domingo Santin, 
de M ontañadagra, foro de un  leiro en el barbecho dos 
Navegos y  otras varias fincas. Falta de confines.

D. Juan A rro jo , de Villaiz, á D. Pedro Fernandez , de 
Balajaz, venta de dos palmos de heredad corridos en to
dos los montes de Villaiz. Falta de especificación de in muebles.

Bartolomé González y  su m ujer María Pereira , de 
Furco , á su vecino José V ilela, venta, de 3 rs< de renta 
anual que el com prador pagaba á los vendedores. Falta de inmuebles.

Pedro Fernandez, de Balajaz, á su vecino José Ramón 
F ern an dez , venta del Tallo do Lager y de otro llamado Longo Falta de término.

D. Bernardo Trabado y su m u je r , vecinos de Villar- 
g u ite , en C ervantes, á Juan de Santam aría y la s u y a , ve
cinos de L am arrio , apartam iento de legítimas que com 
prende porción de terrenos. Falta de linderos.

Diego Iglesia y su m ujer , de Quíntela, en N ogales, á 
Juan Fernandez de Ferreíros yde Balboa , retrocesión del 
prado do Moin de Ponte. Falta de térm ino y  confines,

Vicente Fresnedo y su m u je r, de V ilar, á su vecino 
D. José Magdalena y  Roson, venta de un  retazo dé senara 
al sitio de Donaso. Falta de especificación de térm ino y algunos confines.

D. José R eym ondez, de F e rre iro s , á su hija Doña Ma
nuela Reym ondez, testam ento que com prende mejora de 
tercio y quinto y otras varias disposiciones* Falta de in muebles.

Doña Teodora Gómez Pallin , de M orcelle, á D. José 
Perez del T ro bo , de Vilela, en Nogales, venta de seis fa
negas de centeno de ren ta  que paga José Arias , de Mor
celle , hipotecando a l seguro de lo vendido el prado de 
los Moliuos. Carece de inm uebles la renta , y  de confines la finca hipotecada.

D. Francisco Peñam aría, de Mazaeda, en Fonsagrada, á 
su hijo D. A n ton io , venta de cinco fanegas y dos tegos 
centeno de ren ta  que paga Francisco N eira , de Villar de 
F rades, y otras varias fincas. Falta de inmuebles.

M anuel García, de Sarceada, á su hijo Manuel Mallo, 
foro de un  retazo de cortiña en la Peña Parda y  otros 
varios terrenos. Falta de especificación de algunos con - fines.

Jerónim o Piélago y  su m u je r , do Pico, á D. Domingo 
Arias, del Acebo, venta de la cortiña do Cucheiro. Falta de térm ino y confines.

D. Ramón Alvarez y  su m ujer Doña Josefa , de San 
Pedro , á D. Pedro V alcarce, de Villajan, en Ceivantes, 
venta de un ferrado de prado al sitio de Porta, Falta de térm ino y algunos confines.

Juan de S antam aría , de L am arrio , á Angel Rodríguez, 
de T ortes, venta por m ayor valor de otra de un retazo 
de casa nom brada da Pereira, y porción de terreno en la 
cortiña da Pereira. F dta de térm ino y algunos confines.

D. Juan y D. Jerónim o Gómez, padre e hijo , de Baí- 
coba , transacción de pleito sobre una casa, un  cuarto, un 
lameiro. de medio ferrado y otras m uchas fiucas. Carece de situación y confines.

Manuel García Moral y  su m ujer María Rodríguez, 
de Pozacas, á su hijo Domingo González, mejora de tér- 
cio y quinto de todos ios b ien es , y señala por de pronto 
la casa que tien en , la cortiña pegada á ella v otras varias. Falta de confínes.

D. Manuel F reire y Valcarce y su esposa Doña María 
Antonia Vázquez y su hijo D. José Manuel Freire, mejora 
de tercio y quinto de todos los bienes que tuviesen á la 
hora de su muerte. Falta de inm uebles.

Angel Diaz y  su m ujer Doña María N e ira , de F rayan  
de Abajo , y D. Manuel F reire y  V alcarce, Escribano de 
núm ero, y sus hijos D. Sebastian Diaz y Doña Manuela 
Frí iré, mejora de tercio y  quinto por los dos prim eros al 
D. Sebastian , y dotación por los dos últimos á Doña Ma
nuela de cuatro fanegas centeno de renta que pagan An
drés L ópez,de la Gomda, y José Alvarez de A lo nso ,d e  Frayan. Carece de inmuebles.

Domingo Rodriguez y su m ujer , de V illa rp unteiro , y  
José de Prado, de Vitar de Ouson, á sus hijos María Perez 
y Pedro de Prado mejora de tercio y  quinto y dotación. Falta de inmuebles.

Pedro de A rrib a , do C abo, á D. Agustín Nuñez de 
C ascallá, venta del prado de Rivadiña. Carece de situación.

D. Leopoldo F ern and ez , vecino de Villachá , con Don 
Agustín Nuñez, de Cascallá, perm uta de un prado llamado 
Caboges por una fanega centeno de ren ta  que paga F ran 
cisco Rodriguez, de Cascallá, hipotecando el Nuñez al se
guro de esta otra fanega que le paga Manuela Rodríguez,

su  vecina. Carece de algunos confines el prado , y  de in-» 
muebles la renta.

Pedro Cabana y su m u je r, rdo F u rc o , á D. Agustín, 
Telo, vecino de Cabanas , apartam iento de  legítimas. Fal
ta de inm uebles.

Francisco Parajes , de F on tes, á D. Antonio Fernandez 
Lombardía , da Lagiia, venta de una heredad en Val dd 
Acebeiro. Falta del nom bre y  calidad de da finca.

Agustín VHares; de S an tin , á José López v su m ujer, 
sus vecinos, venta de parte de la cortina da Porta. Carece
dé algunos confines. •D. Domingo de la Vega , de Castelo de M aría, á su hijo 
D. M anu el, cesión do la adm inistración de sus bienes. 
Falta de inmuebles.

. Rosa González y María Rodríguez, de Vilar de Ouson, ¡á Pedro López Rivero , de C ru zu l, venta de una noche y 
la mitad de un dia dé agua para regar un  terreno al sitio 
de Baiicedo. Falta de Inm uebles.

D. Ramón Cedrón y Uiloa, residente en Villasante 
de C ervantes, á Diego G arcía , d e , Valiña , en A iuieira, 
convenio respecto á la renta que paga por los prados de 
la Calería, y por otro nom bre Moin-longo y Badancha, re
duciéndola á dinero. Falta de especificación de térm ino y 
algunos confines:

D. Juan Bautista García Alvarez, de Fuensagrnda , á 
D. Francisco Javier de la Fuente , Escribano de núm ero 
en Becerreá , venta del derecho que el otorgante tenia de 
12 fanegas y  u n  ferrado de centeno , perteneciente al 
priorato de Moreira, que pagan Doña Manuela Ribera y 
Pedro Santin , vecinos de Nantin. Falta de inmuebles.

Domingo Becerra y  su m ujer, de Golada, á D. Manuel 
García, de V illachá-pedresa, venta de un tallo de tie rra  
llamado Carballal de Villafriq, y otras varías fincas sitas 
en térm inos de Puentes de Gatin* y Golada. Falta de especificación de térm ino. ,

Ryimon García , de Oselle , á Doña F rancisca Valca rce 
Bolaño, de Guilefrey, venta de una fanega centeno de 
ren ta  , hipotecando el terreno Valdaseara. Falta de co nfines.

Antonio González y  su m ujer, de las V id rieras, en 
Cervantes, á D. Vicente R am os/vecino de P u m arin , r e 
trocesión de parle de la cortiña de ju n to  á la casa del 
com prador y  de. la leira de encima da  ̂ casa. Carece de confines. , .

D. Pedro y D. Juan  Q uiroga,, da Vilonta, á su, vecino 
D. Domingo Fernandez , venta deL m ayor valor del te r re 
no barbecho, de Tronso y otro al sitio de Piedra-blanca. Carece de térm ino y confines.

D. Francisco Fernandez á su herm ano D. Pedro F e r 
nandez , vecinos de F on taron , dotación de la mitad de la 
casa y  m itad d e  los bienes anejos á  ella, á excepción de 
íla finca E am eira do Escairo. Carece de confines, y  discre- tacjom

José López Osorio y  , su m ujec Inés' Puen te á su  ve - 
ciño Ramón V ilares, recojbracipn deT 2. cuartillos en sem 
bradura en la pieza de cortina nom brada da Porta. Carece de confines.

D. Agustín Góm ez, D. Antonio López y su esposa Doña 
Rita Santiso, vecinos de Todon, á Cárlos Vázquez, su ve
cino, venta de cinco fanegas centeno con su derecho de 
propiedad, é hipoteca especial del prado do Banal. Carece 
de situación el prado y  de inm uebles la renta.

D. Pedro,Fernandez , de Regqsmil , á su hijo D. José 
F ern an d ez , m ejora, de * terc io , y quin to. Carece de in muebles.

D. Gregorio Diaz y su m ujer Doña Josefa Fernandez, 
de F erreiros, á su hijoD. Domingo Diaz, m ejora de te r 
cio y  quinto* Carece-de inmuebles.

Liborio de Freijo , de Guilfrey , á D. Ignacio Nuñez, 
de B ecerreá, venta de los terrenos labradíos y  montesíos 
que por cualquiera concepto le pertenezcan en la pa rro 
quia de Ferreiros de Balboa- Carece de expresión de bienes.

Josefa V ázquez, de Santiago de Penamil de N av ia , á 
D: José A lvarez, dé Regosmil , recibo de apartación de 
legitimas. Falta de inmuebles.

Márcos Fernandez, de C abanas, á Felipe Fernandez, 
dé la Casa de Foncoba, venta del prado llamado da Porta Carece de situación

Manuel V íctor, de Bal coba , á José González , de S ar
ceada, mejora y donación. Falta de inmuebles.

Doña Mauuela S an tiso , de P u m arin , m andam iento de 
em bargo que com prende varios bienes y rentas. Falta de discretacion de inmuebles.

D. Manuel y Antonio G onzález, padre é hijo, vecinos 
de S eb ane , á su vecino D. Antonio G arcía, venta de un 
prado llamado do Caleño y o tras varias fincas. Falta de 
algunos confines.

Manuel Santin , su m ujer Doña Manuela Diaz, con Pe
dro S en tin , hijo del Manuel y Doña M anuela, á D. Ma
nuel Diaz', vecinos de la Montañadagra , recibo de legíti
mas. Falta de especificación y de confines.

Tomás y Angel Fernandez, padre é hijo , y la. m ujer 
de este Francisca M artinez, vecinos de O selle , á su ve
cina María;Josefa Varóla, venta de un prado regadío y 
terreno  montesio. Falta de térm ino.

Pedro P e re ira , do Furco , á su vecino José Vilela, 
venta de una pieza de cortiña llamada Riamonte. Falta d e te rm in o .

D. Juan Santiso y Quiroga , de Ferreiros de Balboa , á 
D. José Manuel F reire , de Villachá , venta de,cuatro  fa- 
‘negas centeno de renta que pagaba Juan do Souto, de 
F erreiros. Falta de inmuebles.

José López y Bernardo P e rez , aquel de los Prados y 
este del Acebo , mejora de tercio y quinto por el prim ero 
á su hijo de todos sus bienes para contraer m atrim onio 
con María Perez , hija del B ernardo, á quien hace este 
dotación. Falta de inmuebles.

Doña Josefa Rodriguez, el Licenciado D. Tgnacio Barcia 
Figueroa , de la ciudad? de Lugo , y  D. A ndrés Ocampo, 
oriundo de la H errería de Nogales , transacción y  cesión 
por via de alim entos de t \ fanegas y  media centeno de 
ren ta  que pagan diferentes sujetos. Falta de inmuebles.

Juan L em os, y su m ujer dé Lamas, é* Ignacio Teijeiro 
y  la suya, de Cabanela, á sus hijos Josefa Lemos y Tomás 
T e je iro , dotación de la cuarta parte enteram ente de los 
bienes en, los que se com prende el cuarto  de casa y o tra 
porción-de fincas,F a lta .d e  algunos confines.

Mateo Diaz de Freijo, de Guilfrey, á su vecino D. F ran 
cisco Prado y  Barcia , venta de seis ferrados centeno de 
ren ta  que paga Alonso Góm ez, de Armesto, Falta de in m uebles,

Tomás R odriguez, de Guilfrey, á su nieto Manuel Be- 
Ion , m ejora de tercio y  quinto. Falta de expresión de in muebles^ ,

D. Francisco Fernandez Laurel y  el Licenciado D. Ma
nuel Bolaño, vecinos de Becerreá , fianza para seguir un  
em bargo contra los bienes de José R odriguez, de Sebane. 
Falta de inm uebles.

D. Ramón Alvarez de Abajo , de San Pedro , á Doña 
Josefa Gómez A rroyo , su vecina, venta del prado de Ca- 
suan y  la cortiña do Síojn da Veiga. Carece de algunos 
confines y  de la firma del Escribano hipotecario.

D. Ramón A lvarez, de San P ed ro , á D. José Ramón 
Gómez, su vecino, venta dé la demasía ó ju sto  valor del 
prado da Labandeira. Falta de térm ino y  confines.

Cárlos Fernandez y su m ujer, vecinos de la Casa de 
las F orcadas, á D. José Perez del T ra b o , de Quintá, en 
NogaleSi venta de un  huerto y  m ayor valor del leiro das 
Teyociras y  otras varias fincas. Garece de situación y  confines.

María Arrojo y su m arido D. Manuel Diaz , de Caba
nela de Abajo, á D. Francisco de Prado y Barcia, de Guil
frey. transacción por razón de legítimas en que los p r i
m eros se constituyeron á pagar al segundo ocho fanegas 
de centeno de renta, y en seguridad hipotecaron los*tér
minos de Lamás y Becerreá , la cortiña llamada de La- 
más , la cortiña da Porta y  otras varias fincas. Carece de 
determ inación de las que están sitas en  cada uno de los lugares.

D. Juan Neira , de F o n ta ro n , á Manuel F ernan dez , de 
Balados, venta de 30 rs. en dinero y un ferrado centeno 
de renta anual que paga Rodrigo F ern an d ez , su vecino. 
Carece de inm uebles

Pedro Simón, de B ecerreá, m andam iento de em bargo 
que com prende la casa en que habita el Simón y otras 
varias fincas. Carece de confines y discretacion.

D. Andrés Antonio Fontal y  su herm ano D. Pedro 
Fontal, vecinos de Ouson, transacción por la que el D. A n 
drés consigna al D. Pedro por via de alim entos un  cu a r
to llamado C uartin con su cuadra debajo y pegado á la 
casa , y otras varias fincas y rentas. Carece de" confines 
el cuarto  y más fincas y de inmuebles las rentas.

D. Francisco Neira, de la Hermida, á Domingo López, 
de Castelo de María, retrocesión del terreno  llamado La- 
m eira dos Cas. Falta de térm ino y algunos confines.

Eugenia Rodríguez, de Eigibron, m andam iento de em
bargo, y com prende el prado de Centeais y otras varias 
fincas. Carece de térm ino y algunos confines.

Pedro García, de esta villa, á Juan Fernandez, su ve
c in o , venta de un prado llamado Balicedo, y un terreno 
de barbecho llamado Fillobal. Falta de algunos confines.

Josefa Bolaño y Prado y su. hijo Andrés de San tam a
ría, vecinos de Armesto, á su vecino Ramón Rubieiro, 
venta de un prado denominado do Río y  un terreno  la
bradío das Campas. Carece de térm ino y  algunos co nfines.

Vicente López, vecino de Freijo, m andam iento de em 
bargo que com prende varios bienes. Carece de algunos confines.

D. José Arroyo, de Nullan, á su vecino José Redondo, 
venta de cuatro ferrados de monte al sitio de Fontedo- 
cor do en dos distintas porciones iguales. Carece de algu
nos confines.

D. José Verdi y su esposa Doña Cárm en Prado y G ar
cía, residentes en Madrid, á D. Juan Valcarce, na tu ra l de 
G uilfrey, venta de todos los bienes rentas y derechos que

pertenecen á  la Cármen por sus padres D. Pedro y  Doña 
Manuela Barcia. Falta de expresión de inmuebles.

Vicenta Rodriguez, de Ferrañol, á D. Antonio F ernan
dez , de Nogales, venta del prado llamado da Nogiieira 
Carece de confines.

D. José Fernandez, de la Cha, á D. Pedro y D. José 
Fernandez, padre é h ijo , de Donin , recibo y apartación 
de legítim as Falta dé inm uebles.

D. Pedro Fernandez y su mujer, dé la Cortella, testa
mento por el cual m ejoran en tercio y rem anente del 
quintó de todos sus bienes á su h\ja Doña Martina y  
otras varias disposiciones. Carece de inmuebles.

D. Francisco Yelarde y Rauiirez, de Lugo, á Feliciano 
Pereira, de San Cosme de Oselle, foro de una porción de 
fincas. Carece de expresión de las fincas que co rresponden á cada lugar.

José y Francisco López, de Toldaos, á Manuel Arias, de 
Becerreá. venta de una pieza labradía llamada Pousadeiro, 
otra denom ina Ja T ierra Quemada y otras fincas. C arece. ¡de confines*

D. Vicente Fresnedo y  su m ujer, de Vilar de Cance
lada, á D. José Perez, su vecino /ven ta  de siete cuartillos 
en  sem bradura en la pieza de cortina y huerto  denom i
nado Airóa. Carece de discretacion y confines.

D. Pedro G egundez, de Casares*, á su hija Jerónima 
G egundez, dotación de una casa pequeña, un pedazo de 
terreno en la cortiña llamada Mazairo, otra pieza de las 
Estrebas y otras varías fincas. Carece de situación y confines.

D. Pedro y  D. Estéban González, de Villauriz, á D. A n
tonio Fernandez, de Tucende, m ayor precio en la venta 
de un soto de castaños al sitio do Pradin. Carece de confines.

D. Pedro Gómez y  su m ujer Doña María Rodríguez, de 
Quintá, á D. Joaquín Gómez, de Coto, venta de un te r re 
no de barbecho que sirve de huerto, m ensura 9 cuartillos. 
Carece de confines.

D. Manuel Fresnedo y su m u je r, de V ilar, á D. Ma- 
jnuel Freire y Valcarce, de V illachá, venta de dos fanegas 
y  ferrado y  medio centeno de renta que paga D, Francis
co Alvarez , de Liber. Carece de inmuebles.

D. Ventura Diaz, de Veiga, á D. M anuél¡G arcía, dé 
V illachá, venta de una leira de senara al sitio de Chao 
das Barcias, y una tierra  de viñedo llamado de la Seimei- ra. Carece de confines.

D. Francisco Velarde y Ramírez , de Lugo, á Pedro y 
Cayetano P erez , de Saá , foro de una porción de fincas 
sitas en diferentes lugares. Falta de claridad de las que corresponden á cada lugar.

Vicente Rodríguez, de F e rrañ o l, á Márcos Rodriguez, 
su vecino , venta de dos fanegas en sem bradura en el 
barbecho P ed regal, dos cuartillos de huerto y una fane
ga centeno de renta que le ha de pagar. Carece de térm i
no de las fincas y  de inmuebles de las rentas.

Manuela González da Roda , de Morcelle , á Doña Ma
ría E rb o n , de C astañeiras, en Nogales , venta de todo el 
derecho y acción que le pertenece por defunción de su 
padre en el lugar da Veiga. Carece de discretacion.

José Rodriguez de Castelo, á Tomás Losada , obliga
ción hipotecaria á favor del Losada de la legítima que 
por sus padres corresponde al Rodríguez. Carece de in muebles.

Aguslin Arias, de F o n ta ron , á su herm ano y vecino 
Feliciano Arias, foro del huerto titulado do C e le iro .e i 
leiro do Chaulin y otras varías fincas. Carece de situación 
y algunos confines.

D. José Neira Calderón , de B u llan , á D. José Neira, 
de Santiago de Penaamil, venta del prado dos Furtiños ó 
Turtiños. No se puede form ar juicio de su verdadero nom bre.

Luis Alvarez Quinóos, de B arreiro , á su vecino Don 
Manuel Alvarez Q uinóos, venta óe toóa la parte de legí
tim as con sus frutos que le corresponden por sus padres, en Barreiro. Carece de inmuebles.

D. Fraucisco Velarde y Ramírez, de Lugo, á D. Ramón 
Valcarce, vecino de Saá en Cadoada, foro de la mitad de 
la tierra dos N ogueiros, cortina dos Fornigueiros, la m i
tad de otra tierra más ahajo y otras varias fincas. No.se 
determ inan ios bienes que corresponden á Cruzul v los que á Cadoalla.

Manuel Fernandez Ribeiro, del Puente de Neira, á su 
vecino D. Vicente Mallo , venta de ocho tesos de centeno 
de renta con que le contribuye D. Francisco Rodriguez 
Balugo por la cortiña da Chousa, y tres tetros Vicente Ló
pez, átubos de Cascallá. Carece de confines la finca y de 
inm uebles la renta.

Manuela Santin , vecina de la Montaña , á su sobrino 
Pedro Santin, institución de heredero de todos los bienes 
que le pertenezcan en la Montaña y otras partes. Falta de inmuebles.

Francisco Gómez y su esposa Doña Francisca Gar- 
-c ía , de Lugo, á Manuel Arias, de Becerreá, venta de tres 
ferrados y medio de centeno con que les contribuye por 
la casa en que .habita el com prador y terreno contiguo á 
ella. Fa 1 ta de co n fin es y d e d i se re ta c ú > n .

D Antonio García, de Sebane, á D. Manuel y D* A nto
nio D aros, su vec ino , venta de tres piezas en los montes de la Amata. Falta de confines.

D. F rancisco Velarde de Ramírez, de Lugo, á Tomás 
Teijeiro, de Lamas, foro de una cortiña debajo de la ca
sa, el leiro llamado do Ferreiro y otras m uchas fincas, 
por que se pagan U  ferrados de centeno y capón y m e
dio. Carece del térm ino en que radican y  de la ren ta  que se paga por cada finca.

D. Pedro Quiroga y su m ujer Doña Rafaela L ópez, de 
Vilonta, á su vecino José V ila , venta de una era que cor
responde al otorgante á la parte superior de la casa en 
que habita. Carece de térm ino.

D. Pedro V alcarce, de G u ilfrey , á sus vecinos F ran 
cisco Dorado y  José Rodriguez, venta de la finca llamada 
da Cancela. Carece de la calidad de la finca.

Doña Manuela Rivera y Figueroa , viuda de D. Tomás 
R iv e ra , vecina de la ciudad de L ugo , á José Fernandez y 
su m arido Antonio Fernandez , de C ruzal, venta de un 
terreno  de m onte al sitio la Cara, y otra porción de m on
te contigua á la an terior, camino en medio. Carece de algunos confines.

D. Manuel García de P au lo , dq .Ilo rta , á Pedro Váz
quez , del M azp, venta de un  terreno  de cortiña con tres 
castaños al sitio da Chá. Falta de térm ino y  algunos confines.

D. Manuel Pardo, de Morcelle, á D. Manuel F reire Val
carce, Escribano de núm ero, vecino de Villachá, venta de 
un  prado denom inado Rigueiro de Cela. Carece de té rmino.

D. Ventura Diaz, de Veiga , á su herm ano D. Froilan 
Diaz, venta por aum ento de precio de un prado regadío 
al sitio llamado Veiga de Mandin. Carece de algunos confines.

Diego Pardo, de Valiña, á su vecino Joaquín do Val, 
venta de un  terreno de cortiña denom inado Penedo. Falta de térm ino.

Manuel Fernandez B a rre ro , de Morcelle, á D. Antonio 
Fernandez Rey, de Nogales, venta de una leira de corti- ña denom inada Val. Carece de término.

Francisco Dorado y José Rodriguez , de Guilfrey, á su 
vecino D. Agustín V alcarce, venta de todo el derecho y  
acción que tenia á la finca llam ada Cancela. Carece de 
especificación de la parte que le corresponde á cada uno, térm ino y  algunos confines.

„ (Se continuará.)

A d m in istrac ión  p r in c ip a l  
de P rop ied ad es y  D erech os d e l E stad o  

de la  p r o v in c ia  de S ev illa .
Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador de la pro

vincia, y en cum plim iento d e la rt. 166 dé la  Real in struc
ción de 31 de Mayo de 1855 y  Reales órdenes de 22 de 
Mayo de 1 s 1 y 3 de Setiem bre de ta6 2 , se sacan á pú 
blica subasta las fincas que por falta de pago de algunos 
de los plazos sucesivas al prim ero han sido declaradas 
en quiebra , bajo las condiciones generales que están pre
venidas para la venta de bienes del E s ta d o /y  las particu
lares que contiene la citada última Real o rd e n ; cuyos por
m enores, para inteligencia de los Imitadores, se ex p resarán.

Remate para el dia 30 de Agosto de 1864, á las doce 
de su mañana, ante los Sres. Jueces de Hacienda de esta 
capital y de prim era instancia de Madrid y Écija, con sus com petentes Escribanos.

MAYOR CUANTÍA.
Bienes del Estado.

Una casa-posada en la ciudad de Écija, llam ada del 
Sol, calle de San Francisco , núm . 20, que remató Don 
Francisco Custodio en 7 de Febrero de i *49, como p ro 
cedente del convento del mismo nom bre, en la cantidad 
de 451.100 rs. vn., trasm itiendo con posterioridad su do
minio á D. Luis Irribarren , que es en deber á la Hacien
da la cantidad de 227.051 rs. 40 cénts. correspondientes á 
las cuatro ultim as octavas partes vencidas en 4 de Junio 
de 1854 al 57, ambos inclusive, y cuyasum a se paga en el 
papel de la Deuda correspondiente á ia p rim era época des- 
am ortizadora en que fué enajenada. Esta finca se saca á 
subasta por el tipo de su descubierto, con arreglo á la 
Real orden de 3 de Setiem bre de 1862.

Condiciones generales de esta subasta.
I .* Es condición que no han de hacer postura los que 

de cualquier modo intervengan en la v e n ta ; siendo nulo 
el rem ate que se celebre á su favor, sin perjuicio de la 
privación de empleo al que lo hiciere.

2.a Eslo asimismo que no han de adm itirse posturas á 
los que sean deudores á la Hacienda, como segundos con
tribuyentes, ó por contratos ú  obligaciones en favor del

Estado m ientras no acrediten hallarse solventes de sus 
compromisos.3.a Para adm itirse posturas se exigirá solamente al 
mejor postor la identidad de su persona y domicilio; pero 

,si-aprobada la subasta no verificase el pago del descu
bierto del prim itivo com prador en el térm ino marcado 
por instrucción , queda sometido á la acción judicial en 
los térm inos que están prevenidos en las leyes desam or- 
tizadoras.

4.a Es tam bién condición que, una vez vendida la fin^ 
ca ó fincas de que se trata, no podrán jam ás ser v incula
das ni pasar en tiempo alguno á manos m uertas.

5.a Tampoco podrán los com pradores de fincas u rb a 
nas dem olerlas ni derribarlas sino después de háber afian
zado ó pagado el precio del remate.

.Condiciones particulares que dispone la Real orden citada 
de 3 de Setiembre de J862.

1.a La subasta será sim ultánea en el mismo dia y hora 
en el Juzgado de Hacienda de la provincia y en el partido 
donde radica la linca, á cuyo efecto el prim ero exhortar! 
al segundo. Si el tipo de ía subasta excedien  de ¿0 000 
reales, se celebrará otro rem ate ante el Juez de Hacienda 
de Madrid.

2.a El tipo de la subasta será el m ayor que resulte 
en tre  la tasación , la capitalización ó el débito por el que  
se proceda á la venta, sin perjuicio de pasar en las suce
sivas subastas por todas las gradaciones de tipos estable - 
cído9 en el art, 185 de la instrucción; y  no soio esjo, sino 
que habrán  de estar sujetas tam bién á las rebajas de la 
sexta y  quinta parte que para todas las ventas estableció la 
Real orden de 24. de Julio de 1861 en caso de no presen
tarse postor en las tres an teriores subastas que habían de 
sufrir.

3.a El rem atante satisfará al contado la cantidad que 
se halle adeudando el com prador p rim itiv o , y  el resto  
hasta lo que ascienda el rem ate lo verificará en tantos 
plazos iguales, con el intervalo de un año , cuantos sean* 
los pagarés que falten por realizar de la prim era venta.

4.a Serán de cuenta del quebrado los gastos de la n u e
va su b asta , y  del segundo com prador los de escritura y 
toma de posesión.

ADVERTENCIAS*
1 .a Verificadas las subastas, se reun irán  los testim onios 

en  el Juzgado de Hacienda , el cual aprobará la venta, ad
judicando la finca al m ejor postor, y  pasará el testimonio 
al G obernador para que se form alice .el pago por esta Ad
m inistración.

2.a Este tendrá lugar según las condiciones del an u n 
cio , satisfaciendo el com prador al contado el im porte del 
débito , y suscribiendo los oportunos pagarés de los p la 
zos en que esté obligado á satisfacer la diferencia del r e -  , 
mate.

3.a Verificado el prim er pago p o r el m ism o, el Escri
bano actuario que será el de H acienda, íe extenderá la 
com petente escritura. Tanto esta como los derechos de 
subasta y demás actuaciones se ajustarán á las fórm ulas 
y  aranceles que rigen para las trasm isiones.

4.a La A dm inistración, con presencia del testim onio 
de 1a aprobación del rem a te , form ará la oportuna liqu i
dación para exigir al an terio r com prador la diferencia 
entre aquel y el prim itivo en la forma estab lecida, ca r- - 
gándole además los gastos del expediente de aprem io y 
derechos del de subasta ; cuyo importe, si no se efectuare 
al contado, se le cobrará por la via gubernativa. Si de la 
liquidación resultase una diferencia"á favor del prim itivo 
rem atante ,Te será entregada por el Tesoro.

5.a Todo com prador quebrado tendrá derecho á que se 
suspendan los procedimientos contra sus bienes y con
tra  la finca objeto de la quiebra si satisficiere jos paga
rés que tenga en descubierto y los gados ocasionados en 
aq uellos, en conformidad á lo prevenido por ei art. 162 
de la instrucción de 31 de Mayo de 1855, y en las leyes 
y reglamentos p a n  el enjuiciam iento civil.

Sevilla 22 de Julio de l 86 i .= P . I . , Pablo A. de Sama.
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C ontad uría  da H a c ie n d a  p u b l i c a  
de la  p rov in c ia  de M álaga.

Pliego de condiciones bajo las cuales ha de tener efecto la 
subasta par í la p/dificacion de. un segundo piso en cada 
una de las cinco casetas del cuerpo de Carabineros de 
esta provincia que se designan á continuación, seguí 
presupuesto aprobado por el Exorno. Sr. Inspector gene - 
ral del cuerpo con fecha I .* del mes actual.

La subasta tendrá lugar el dia 25 del próxim o mes de 
Agosto, á la una de la ta rd e , ante el Excmo. Sr. Gober
nador de esta provincia y concurrencia de los Sres. J fes 
de Hacb nda de la m ism a. Comandante de Carabineros, 
Secretario del G obierno, Prom otor fiscal y Escribano dé Hacienda.

2.a El tipo máximo de cada uno de dichos segundos 
pisos, con expresión del nom bre de la caseta donde han 
de lev an ta rse , será el siguien te:

Nombres de las casetas. Rs. cénts.

G uadiaro ............................................................. 20.510,82
Arroyo Baqueros.............................................  20.5i r ,82
Gualm ansa..............................................    20.540,82
Bóvedas...................   20.540,82
T orreón de las Cañas............................... .. 20.540,82

Total genera l.................. 102.704,10
Cuya cantidad de 102.704 rs. y 10 cénts. es la total 

presupuestada, sin que pueda adm itirse proposición al
guna que exceda de las sum as señaladas respectivam ente á cada caseta.

3.a Para presentarse como licitador será requisito in 
dispensable acreditar haber depositado en  la Tesorería 
de Hacienda pública de esta provincia, como sucursal de 
la Caja general de Depósitos, un 10 por 100 de la sum a 
dem arcada á cada uno de los pisos; y term inada la su 
basta les será devuelta á los in teresados, excepto aquella 
ó aquellas que pertenezcan al mejor postor, que quedará 
en garantía hasta la conclusión de las obras á que se obliga.

4.a Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados 
con sujeción al modelo que á continuación se inserta, y 
en ellas se fijará la cantidad por que los licitadores se 
com prom eten á constru ir los segundos pisos de que se 
tra ta  ó parte de ellos, siendo preferido en igualdad de 
circunstancias el que haga proposiciones p o r todos ellos. 
Estas proposiciones se presen tarán  en el acto de la su
basta, acreditando, como se ha dicho en la condición an 
terior, el oportuno depósito, cuyo talón deberá incluirse 
den tro  del pliego correspondiente.

5.a El presupuesto y  p la n o , así como las condiciones 
facultativas que han de serv ir de base para la edificación 
de dichos pisos, estarán  de manifiesto en la Contaduría 
para que de todo puedan instru irse  debidam ente las p e r
sonas que gusten interesarse en la subasta.

6 .a Abiertos los pliegos y  leídos públicam ente, se ex* 
tenderá el acta del rem ate, expresándose nom inalm ente 
ios que en él se hubiesen interesado y por qué cantidad; 
declarándose aquel en Livor del mejor postor, sin perju i
cio de la aprobación superior, para lo cual se rem itirá ei 
expediente á la Inspección general de Carabineros.

7.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales y  
aceptables, se abrirá  en el acto nueva licitación á la voz 
por espacio de un cuarto de hora, pero solo en tre  los in teresados en aquella.

8 .a Los citados pisos han de quedar perfectam ente 
concluidos en el térm ino de tres meses, á con tar desde ei 
día en que se h ga saber al rem atante ó rem atantes ha
ber sido aprobada la subasta por la Inspección general.

9.a Las obras de que se trata  serán intervenidas d i
rectam ente por el Oficial de Carabineios, á fin de vigilar 
que se hagan cual corresponde; que los materiales que se 
inviertan  sean de buena ley; que el yeso y ladrillos no 
estén pasados ni mal cocidos; la cal sin mezcla de o tra 
especie que pueda desvirtuarla ; las m uleras secas y la
bradas donde sea conveniente, y con el grueso necesario 
según el peso que hayan de sostener, teniendo e*pebial 
cuidado de que sus cabezas en tren  lo menos un pié en 
l s m uros y muy principalm ente en cuenta que las aguas 
que se inviertan en todas las operaciones, y aun para 
am asar las mezclas, sean precisam ente du lces, sin parta 
alguna de salobre, por exigirlo así la conservación de ios edificios.

10. Para poder asegurar que las obras se ejecutan con 
la solidez debida , y que se invierten  en ellas los m ate
riales convenientes, podrá el Jefe de la Com andancia, de 
acuerdo con la Contaduría, nom brar un maestro de obra 
ó de albañilería para que en unión del Qficial In terven
tor que se nom bre al efecto pueda inspeccionar los t r a -  
bajos y  dar parte cuando á su juicio no se hagan con 
arreglo á las condiciones estipuladas, siendo de cuenta 
del rem atante abonar los honorarios que devengue, y  
que no podrán exceder de t 6 á 18 rs. diarios.

\ 1. Las referidas obras deberán ser reconocidas in 
m ediatam ente á su term inación por peritos que al efecto 
se nom brarán de oficio, los que certificarán bajo su debi
da responsabilidad haberse ejecutado conform e á las re 
glas m arcadas eu el presupuesto ya c itad o , y  á las que 
se designan en la condición an terior, á cuyo fin el rem a
tan te pasará el oportuno aviso, que será autorizado por él 
y por el Oficial de Carabineros que hubiere intervenido en las obras.

12. Los honorarios que se devenguen por dichos p e
ritos en el citado reconocimiento serán  de cuenta del re m atante.

13. Él pago de la cantidad del remate tendrá efecto



por la Tesorería de Hacienda publica de esta provincia 
luego que por la Dirección general del Tesoro público se 
comprenda su importe en la distribución mensual de fon
dos, para lo cual será presupuestada por esta Contaduría 
tan pronto como recaiga la aprobación del remate por la 
Inspección general del cuerpo.

14. Si practicado este reconocimiento resultase de él 
,todo d Parte de las obras merecen reparación, será 

obligado el rematante á ejecutarlas sin derecho ^Uuno á
puiest0 que la Hac\enda no ua de abonar cantidad que la aceptada en el remate.

De no llenarse las condiciones estipuladas se ten
drá por rescindido el contrato, y el rematante obligado á 
satisfacer la diferencia del primero al segundo remate que 
se celebre, caso de acordarse este por la Inspección ge- 
nerai de Carabineros, resarciendo además cualquier per
j u r o  que por la demora pueda inferirse á la Hacienda 
publica, para lo cual servirá la cantidad depositada en ga
rantía, procediendose en caso de que esta no bastase al 

Y venta de bienes de aquel en la forma prescri- 
r i  A*eal decret0 de 27 de Febrero de 1852.
Malaga 22 de Julio de i 864.= Luis Nebot de Padilla.

Modelo de proposición,
, (IU® suscribe, vecino d e . . . . .  se obliga en forma 
de derecho y con entera sujeción ai pliego de condicio
nes formulado por la Contaduría de Hacienda pública de
Malaga, en de Julio del año actual, y al presupuesto
y plano de que se ha enterado debidamente, á la edifica
ro n  de un segundo piso en la caseta de tal por la canti
dad d e .. .  Por la de tal tantos. . .  Por la de id. id. tantos.

(Fecha y firma del proponente.) 404

Pliego de condiciones bajo los cuales ha de tener efecto la 
,subasta para la edificación de una caseta en el punto de 
las Sabmillas y con destino á la Comandancia de Carabi
neros de esta provincia , según presupuesto aprobado por 
el Excmo. Sr. Inspector general del cuerpo con fecha 7 del 
mes actual.

1.4 La subasta tendrá lugar el dia 2o del próximo mes 
de Agosto, á la una de la tarde, ante el Excmo. Sr. Go
bernador de esta provincia y concurrencia de los señores 
Jefes de Hacienda de la misma, Comandante de Carabi
neros , Secretario del Gobierno, Promotor fiscal v Es
cribano de Hacienda.

2-* El tipo máximo de la expresada caseta, con ex
presión del punto donde ha de levantarse, será el si
guiente :

Sabinillas.........................  31.579 rs. 17 cénts.
Cuya suma de treinta y un mil quinientos setenta y 

nueve reales diez y siete céntimos es la presupuestada, 
sin que pueda admitirse proposición alguna que exceda 
de la cantidad señalada.

3.a Para presentarse como licitador será requisito in
dispensable acreditar haber depositado en la Tesorería de 
Hacienda pública de esta provincia, como sucursal de la 
Caja general de Depósitos, un 10 por 100 de la suma de
marcada á la mencionada caseta; y terminada la subasta 
Ies sera devuelta á los interesados, excepto aquella que 
pertenezca al mejor postor, que quedará en garantía has
ta m conclusión de la obra á que se obliga.

4.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados 
con sujeción al modelo que á Continuación se inserta, y 
en ellas se fijará la cantidad poc que los licitadores se 
comprometen á construir la caseta de que se trata. Estas 
proposiciones se presentarán en el acto de la subasta, 
acreditando, como se ha dicho en la condición anterior, el 
oportuno depósito, cuyo talón deberá incluirse dentro 
despliego correspondiente.

o.* El presupuesto y plano , así como las condiciones 
facultativas que han de servir de base -para la edificación 
de dicha caseta, estarán de manifiesto en la Contaduría 
para que de todo puedan instruirse debidamente las per
sonas que gusten interesarse en la subasta, 
fe 6.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, expresándose nominalmente 
los que &n él se hubiesen interesado y por qué cantidad; 
declarándose aquel en favor del mejor postor, sin per
juicio de la aprobación superior , para lo cual se remiti
rá el expediente á la Inspección general de Carabineros.

7.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales y 
aceptables, se abrirá en el acto nueva licitación á la voz 
por espacio de un cuarto de hora , pero solo entre los 
interesados en aquella.

8.4 La citada caseta ha de quedar perfectamente con- 
* cluida en el término de tres meses, á contar desde el dia

en que se haga saber al rematante haber sido aprobada 
la subasta por la Inspección general.

9.® La obra de que se trata será intervenida directa- 
tamente por el Oficial de Carabineros á fin de vigilar que 
se haga cual corresponde; que los materiales que se in
viertan sean de buena ley; que el yeso y ladrillos no es
tén pasados ni mal cocidos; la cal sin mezcla de Otra es
pecie que pueda desvirtuarla; las maderas secas y labra
das donde sea conveniente, y con el grueso necesario se
gún el peso que hayan de sostener, teniendo especial 
cuidado de que sus cabezas entren lo ménos un pié en 
los muros, y muy principalmente en cuenta que las aguas 
que se inviertan en todas las operaciones, y aun para 
amasar las mezclas, sean precisamente dulces sin parte 
alguna de salobre, por exigirlo así la conservación de los 
edificios.

10. Para poder asegurar que las obras se ejecutan con 
la solidez debida, y que se invierten en ellas los materiales 
convenientes, podrá el Jefe de la Comandancia, de acuer
do con ]a Contaduría, nombrar un maestro de obras ó 
de albañilería para que en unión del Oficial Interventor 
que se nombre al efecto pueda inspeccionar los trabajos 
y  dar parte cuando á su juicio no se hagan con arreglo 
á  las condiciones estipuladas, siendo de cuenta del re
matante abonar los honorarios que devengue, y que no 
podrán exceder de 16 á 18 rs. diarios.

41. La referida obra deberá ser reconocida inmedia
tamente á su terminación por un perito que al efecto se 
nombrará de oficio, el que certificará bajo su debida res
ponsabilidad haberse ejecutado conforme á las reglas mar
cadas en el presupuesto ya citado, y á las que se desig
nan en la condición anterior, á cuyo fin el rematante pa
sará el oportuno aviso, que será autorizado por él y por 
el Oficial de Carabineros que hubiese intervenido en la 
obra.

12. Los honorarios que se devenguen por dicho peri
to en el citado reconocimiento serán de cuenta del re
matante.

43. El pago de la cantidad del remate tendrá efecto 
por la Tesorería de Hacienda pública de esta provincia

luego que por la Dirección general del Tesóró público se 
comprenda su importe en la distribución mensual de 
fondos, para lo cual será presupuestada por esta Conta
duría tan pronto como recaiga la aprobación del remate 
por la Inspección general del cuerpo.

14. Si practicado este reconocimiento rééuttase de él 
que las obras merecen reparación, será obligado el rema
tante á ejecutarlas sin derecho alguno á indemnización, 
puesto que la Hacienda no ha de abonar más cantidad 
qüe la aceptada én el rémáié.

15. De no llenarse las condiciones estipuladas se ten
drá por rescindido el contrato, y el rematante obligado 
á satisfacer la diferencia del primero al segundo remate 
que se celebre , caso de acordarse este por la Inspección 
general de Carabineros, resarciendo además cualquier 
perjuicio que por la demora pueda inferirse á la Hacien
da púbfica, para lo cual servirá la cantidad depositada 
en garantía, procediéndose en caso dé que esta no basta
se al embargo y venta de bienes de aquel en la forma 
prescrita én el Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

Málaga 22 de Julio de 4 864.=Luis Nebot de Padilla.
Modelo de proposición.

El que suscribe , vecino de , se obliga en forma
de derecho, y con entera sujeción al pliego de Condicio
nes formulado por la Contaduría de Hacienda pública de 
Málaga eD22 de Julio del año actual, y al presupuesto y 
plano de que se ha enterado debidamente, á la edificación 
dé una caseta en el punto de las Sabinillas por la canti
dad de........

(Fecha y firma del proponente.) 404

J u zg a d o  d e p r im era  in sta n c ia  de Calatayud*
D. José María Sol y Aracil, Juez de primera instancia 

de Calatayud y su partido.
Hago saber que habiendo resultado vacante por de

función de José Lozano una plaza de alguacil, se anuncia 
para que los sujetos de las clases de sargentos , cabos y 
soldados que deseen obtenerla presenten dentro del tér
mino de 40 dias, que principiaron á correr el 22 del ac
tual inclusive, las solicitudes documentadas en este Juz
gado.

Dado en Calatayud á 23 de Julio de 1864.=José María 
Sol y Aracil =^El Secretario, Fabian Juan López. 393

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
El Doctor D. Hilario de Pina, Juez de primera instancia del 

distrito de San Miguel de esta ciudad;
Por el presente c ito , llamo y emplazo por segundo y último 

término á las personas que se crean con derecho á heredar los 
bienes remanecidos por fallecimiento del Presbítero D. Juan Jo
sé Ibáñez y Ledesma, ocurrido abintestato en esta ciudad, pa
ra que dentro de 20 d ias, contados desde la Inserción del pre
sente en la G a c e t a  d é  M a d r i d , sé personen en este Juzgado á 
deducir el déréchcf de que se crean asistidos.

Jerez de la Frontera 15 de Julio de 1864. =  Dr. Hilario de 
Pina.=Licenciado Juan Jacobo Thompson. 413

El Doptor D; Hilario de Pina, Juez de primera instancia del 
distrito dé Sán Miguel de esta ciudad.

Por el presente segundo edicto y término de 20 dias, conta
dos desde la inserción del mismo en la G a c e t a  , se cita, llama y 
emplaza á los que se crean con derecho á los bienes quedados 
por fallecimiento abintestato de Doña Joaquina Sáinz de Andino, 
mujer legítima que fué de D. Manuel María Ceballos, natural y 
vecina de esta ciudad, que falleció en ella en 2 de Junio último, 
á fin de que dentro de dicho término comparezcan por sí ó por 
medio de representante legítimo á deducir las acciones de que se 
créan asistidos ; advertidos, que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar, y se declararán herederos legítimos de 
la referida á D. Salvador, D. Rufino y Doña Josefa Abela y Sáinz 
de Andino, Doña Ana María y D, Eduardo Abela y Sáinz de An
dino, y Doña Angela Salado y Sáinz de Andino, parientes de 
aquella dentro del cuarto grado, únicos que se han presentado 
hasta hoy.

Jerez de la Frontera 19 de Julio de 1864.=Dr. Hilario de Pi- 
na.=Licenciado Manuel García de Núñez y Sánchez. 412

D. Vicente Morales Diaz, Juez de paz del distrito de Palacio, 
que despacha el de primera instancia del mismo distrito.

Hago saber que habiendo renunciado D. Faustino Alba Ruiz 
el cargo de síndico del concurso de D. Salustiano Quiroga, para 
el nombramiento del que le haya de reemplazar y otros particu
lares, he acordado en providencia fecha 27 del actual convocar 
á junta general á todos los acreedores, señalando para que tenga 
efecto la hora de las doce del dia 27 de Agosto próximo.

Y para que llegue á noticia de todos los acreedores he man
dado insertar este anuncio en los periódicos oficiales con la rela
ción que se acompaña.

Relación de los acreedores á que se refiere el edicto anterior.
Doña Gabriela Gómez, D. Toribio Pando, D. Gregorio Paune- 

ro, D. Eugenio Castillo, D. Antonio Tarduchi, D. Francisco Gar
cía, D. Francisco Sierra, D. Antonio Piernas, D. Manuel de la 
Mata, D. Luis Sierra, D. Juan Morcillo, D. José Dientes, D. José 
Rojo, D. Simón Andrés, el guarda del tejar, Rodriguez, D. Joa- 
quin García Caballero, D. Romualdo Pascual y D. Donato 
Emilio.

Dado en Madrid á 23 de Julio de 1864.=S. Urdiales. 409

AljJuzgado de’primera instancia del distrito déla Latina de esta 
capital, y Escribanía de número de mí el infrascrito, se ha acudido 
por D. José Antonio Turpin Perez, de esta vecindad, en concepto 
de apoderado de su hijo D. Donato Turpin González, y de la esposa 
de este Doña Antonia Novillo y Castro, vecinos y  del comercio de 
la ciudad de Murcia, el primero de 28, y  la segunda de 26 años 
de edad, dueños de dos porciones de la casa sita en esta corte, 
calle de la Comadre, núm. 32 antiguo, 33 moderno, de la manza
na 50, que linda por la derecha, ó sea al Mediodía, con la casa nú
mero 34, perteneciente á D. Rafaél Urosas; por la izquierda, ó sea 
Norte, con solar núm. 35, propio de D. Juan Trambas Aguas; 
por la espalda, ó sea Poniente, con casa de herederos de D. José 
Cuesta, de la calle Ancha de Lavapiés, núm. 34, y por Levante 
por la citada calle de la Comadre, y les pertenece por herencia de 
sus padres D. Domingo Novillo y  Doña Antonia dé Castro, ante
riores propietarios de dicha finca; por cuyo fallecimiento, ocurri

do el del primero en 9 de Octubre de 4 855, y  el de la segunda 
en 1 4 de Junio de 4859, se hicieron las correspondentes parti
ciones en consecuencia á las cuales cupieron á la Doña Antonia 
Novillo en parte de su legítima paterna 4 0.552 rs., y por legítima 
niatérna Í5;284 rs. 32 cénts., que le fueron adjudicadas en la cita
da casa, la cual según certificación del Registrador dé la Propie
dad de esta corte, fecha 49 de Mayo último, se halla afecta:

Primero, á un censo de 4.470 rs. de principal y réditos de 3 
por 4 00, impuesto á favor de la testamentaría de Doña María Del
gado.

Segundo, á un vitalicio de un real diario á favor de Doña 
Bernarda Larripat •

Y tercero, ál pago de 40.000 rs. que D. Domingo Novillo Se 
'obligó á pagar por precio de la mencionada casa á D: José Soto; 
que sé la vendió; y con ei fin de qüé taiés gravámenes se consi
deren entregados, solicitó se otorgase un plazo de 60 dias á las 
personas que se creyesen con derecho á los mismos para que 
dentro de él se presenten á deducir las acciones que les asista, co
mo ha sido concedido por auto de 49 del que rige, mandándose 
publicar por medio del presente á fin indicado ; bajo apercibi
miento de que trascurrido dicho plazo sin verificarlo les parará 
el perjuicio que hayá lugar.

Madrid 20 de Julio de 4 864.=Fermin de Arauna. 408

D. Antonio Pernas Rivadeneira, Juez de primera instancia de 
la ciudad de Plasencja y su partidor

Por el presente se Gita, llama y  emplaza por primera vez á 
todos los que se crean con derecho á  suceder en las vinculacio
nes ó mayorazgos qué fundaron Ü. Juan Tamayo, Diego Perez 
Meló, Cristóbal Rodriguez Cano, Diego Vargas Coronel, Pedro 
de Rosa, D. Alonso de Losa, con su mujer Doña Ana de Castro, 
Diego Perez de Villalobos y Leonor Gutiérrez, su mujer, y Balta
sar Martinez Cano, para que en el término de dos años, contados 
desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e ] M a d r i d , 

comparezcan por sí ó por medio de representantes con poder 
bastante á deducirlo en este Juzgado^apercibidos de que no ve
rificándolo se procederá á declarar libres los bienes que consti
tuyen las vinculacionés precitadas y  posee actualmente el señor 
D; Calixto Payans, Marqués de la Constancia, ó á lo que en dere
cho proceda, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Plasenciaá 24 de Julio de 4864.=Antonio Pernas 
Rivadeneira.=Por su mandado, Juan Manuel Calvo. 407

D. Diego Olcina, Juez de primera instancia de esta villa de 
Vitigudino y  su partido;

Hago saber que nombrado D. Ignacio Valencia Registrador 
de la Propiedad de este partido, después de posesionado y lle
var algún tiempo en su desempeño, hizo renuncia de dicho car
go que le fué admitida, y por virtud de ella, cesó en 21 de Julio 
del año último pasado; y en su consecuencia, y  en cumplimien
to de ío que previene e l art. 306 de la ley hipotecaria, se hace 
público por medio de este anuncio con objeto de que llegue á 
noticia de todos aquellos que tengan alguna acción qüe entablar 
contra dicho Registrador para que lo hagan ántes del plazo de 
tres años en que debe entregársele la fiáhza que prestó. '

Dado en Vitigudino á 20 de Julio de 4864.=Diego 01cina.= 
Por su m andado, Ramón Turicente. 400

D. José Agustin Magdalena, Juez de primera instancia de 
esta villa de Bilbao y su partido.

Por el presente tercero y último edicto cito, llamo y emplazo 
á Matea Sáez, ausenté y de ignorado paradero, para que se pre
sente en la cárcel pública de este partido en el término de nue
ve dias, contados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  

d e  M a d r i d , á fin de que se le reciba declaración de inquirir en 
la causa que contra ella y otras dos estoy instruyendo sobre 
hurto de dinero á Fernando Arechavaleta, pues si se presentare 
se le administrará justicia ; apercibida con que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Bilbaoá 22 de Julio de 4864.=José Agustin Magda- 
lena.=Por su mandado, Pedro de Goicoechea. 394

D. José Agustin Magdalena, Juez de primera instancia de 
esta villa de Bilbao y  su partido.

Por el presente segundo edicto cito, llama y emplazo á Pedro 
Maestre, ausente y de ignorado paradero, para que se presente 
en la cárcel pública de este partido en el término de nueve dias, 
contados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a -  

dbid, á fin de que preste indagatoria y responda á los cargos 
que contra él aparecen eá la causa que sobre robo verificado al 
Vicario de las monjas de la Concepción me hallo instruyendo, 
pues si se presentare se le administrará justicia; apercibido con 
que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Bilbao á 22 de Julio de 4864.=José Agustin Magda- 
lena.=Por mandado de S. S., Pedro de Goicoechea. 394

PARTE NO OFICIAL.

EXTERIOR.
Se ha expedido en el vecino Imperio un decreto 

reorganizando la Administración de la Argelia, en cu
ya virtud queda suprimida la Dirección de los asun
tos civiles. Los Prefectos estarán á las órdenes de los 
Generales Jefes de las provincias, quienes reunirán, 
bajo la Autoridad única del poder militar, los terri
torios civiles y los indígenas.

Se asegura que el Mariscal de Mac-Mahon, Duque 
de Magenta, reemplazará al Duque de Malakoff en el 
cargo de Gobernador de la Argelia, para cuyo punto 
saldrá después de las grandes maniobras Hel Campo 
de Chalons, que se verificarán del 15 al 20 de Agosto 
próximo. > . i ■

Hemos indicado que la proposición austro-pru
siana y encaminada á invitar al Duque <Je Angusiem- 
burgo para que justifique sus pretensiones á la So
beranía de los Ducados, habia sido aprobada por la

Dieta germánica en su sesión del dia 211. Un despa
cho de Francfort dirigido al Diario de Dresde anun
cia que dicha proposición fué aprobada por 11 vo
tos contra 5. De estos, Sajorna, Baviera, W urten- 
berg y Darmstadt, los más favorables á la causa del 
Duque de Augustemburgo, han visto con pena el que 
se hayan puesto en tela de juicio los derechos de 
este Príncipe.

En Jú sesión del mismo dia 21, el General Hacke, 
Comandante en Jefe de las tropas federales en el Hols- 
tein, hizo presente á la Dieta la intimación que i£ ha
bió sido dirigida por el Príncipe Federico Cárlos para 
ocupar á Rendsburg y la respuesta que acjüél Ié íiábiá 
enviado. El General Hacke manifestó que retiraría 
la guarnición federal para evitar un conflicto san
griento cediendo úriícardérite á la fuerza. La Dieta 
resolvió enviar por medio del telégrafo su aprobación 
á la conducta del Genéral recomendándole renovase 
sus protestas en el caso de que los prusianos reali
zasen su proyecto de ocupación.

M. de Bismark, Presidente del Consejo de Minis
tros en Prusia, era esperado el dia 22 en Viena, pro
cedente de Carlsbad, para tomar parte á nombre 
de su Soberano en las negociaciones relativas á la paz 
entre las Potencias alemanas y Dinamarca.

Los Plenipotenciarios dinamarqueses M. de Qua-* 
ade y el Coronel Kauffmann saldrían el viernes últi
mo de Copenhague. Se cree que ayer comenzarían 
las negociaciones.

Un despacho particular de Viena anuncia que Sir 
Buchanan, Embajador in glés, se dirige Gastein, en 
cuyo punto se hallaría el mismo dia de su llegada el 
Rey de Prusia. ..

Al pasar últimamente por Berlín el Emperador 
de Rusia, tuvo una larga conferencia con el Márques 
de Wielopolski, antiguo Gobernador de Polonia, la 
cual ha servido de fundamento ai rumor del próximo 
regreso de este personaje á Varsovia.

Según noticias recibidas de Berlín por la Corres
pondencia H avas , hé aquí los puntos principales en  
que se hallan de acuerdo Prusia y Austria acerca de 
la solución del asunto de los Ducados:

1.° «Separación completa de Schleswig, Holstein 
y Lauenbourg de Dinamarca, con exclusión de los ter
ritorios de Jutlandia situados al Norte de Schleswig.

2.° Organización de un Estado especial bajo la 
soberanía del Príncipe cuyos derechos sean recono
cidos por un Tribunal federal.

3.° Prusia indemnizará al Austria los gastos de 
guerra, que ascienden para esta Potencia de 5 á 7 mi
llones de escudos. El Ducado de Schleswig será ocu
pado por las tropas prusianas, y la gestión de su Ha
cienda será encomendada á empleados prusianos has
ta que el sobrante de los ingresos cubra la suma que 
Prusia reclama para el pago d élos gastos de la guer
ra (20 millones para Prusia y 7 para Austria).

4.® La fortaleza de Rendsburg será federal; pero 
estará ocupada por tropas prusianas.

5.° El puerto de Kiel se convertirá en estación 
para la escuadra prusiana, cuyos depósitos habrán de 
establecerse en aquel punto.»

Asegura un despacho particular de Constantino- 
pla que el firman prorogando por tres años las atri
buciones de Daoud-Bajá, Gobernador del Líbano, ha 
sido aprobado por el Sultán, cuya decisión ha sido 
adoptada conforme á los deseos de las Potencias.

Al regresar de la Meca a Damasco el 23 de Jumo 
último el Emir Abd-el-Kader,, fué visitado por el 
Cónsul de Francia M. Hecquard, á quien manifestó 
el profundo reconocimiento de que se sentía poseído 
por las bondades recibidas del Emperador Napoleón 
facilitando al Emir su viaje á la Meca. Habiendo aña
dido que esperaba dar las gracias verbalmente á
S. M. Imperial por todos los favores que á aquel d is
pensa.

De muy importantes califica La France las noticias 
recibidas de New-York, las cuales confirman las ven
tajas obtenidas por los confederados, y presentan co
mo m uy crítica la situación de Washington, cuya ca
pital ha sido ocupada, según rumores, por los con
federados.

La batalla dada á los federales delante de Frede- 
rik, cuyo realidad habia sido desmentida, no puede 
ya ponerse en duda. Un despacho del Secretario de 
la Guerra M. Stanton asegura que el dia 8 tuvo efec
to un combate desde las nueve de la mañana hasta 
las cinco de la tarde entre 20.000 confederados por 
lo menos y el ejército federal en las márgenes del rio 
Monocacy, que desemboca en el Potomac, entre Har- 
per’s-Ferry y  Washington; y que las tropas federa
les, después de experimentar grandes pérdidas, se 
batieron en retirada hacia Baltimore. El Brigadier 
General Tyler y el Coronel Sew ard , herido, han caí
do prisioneros.

- Los despachos recibidos el 23 calculan de $0  ̂
-40.000 hombres la fuerza de! cuerpo de invasión 0e 
los confederados, añadiendo haber sido interrumpí 
das las comunicaciones entre Filadelfia y Baltimore 

• Las noticias trasmitidas de New-York con feĉ  
del 13 no dejan lugar á la duda respecto de la i^  
portancia del movimiento llevado á cabo por los co^ 
federados> que intentan ocupar á Washington á to(J0 
trance, y de cuyo punto se hallan ya á corta cl^ 
tancia.

INTERIOR.
MADRID.—Anteayer sé verificó en el pueblo de Ca.l 

rabanchel Bajo la fiesta de Santiago con gran solemnidad; 1 
la víspera, á las nueve de la noche, trajeron desde la etC I 
mita de Nuestra Señora de la Antigua las imágenes 
San Isidro y Santiago procesionalmente, iluminándose 1 
al pasar los árboles y ruedas de pólvora; en el camino I 
habia varias hogueras, y las casas principales estaban I 
iluminadas con faroles de calores. I

Á lús once fué la gran fiesta de pólvora: al siguiente» 
dia la función de iglesia en que se cantó la misa del cé« I 
lebre Mercadante, dirigiendo la orquesta D. Castor Cap, I  
rancio, organista de la parroquia de San Sebastian. |  

El orador Sr. Anglada,tan feliz y elegante como siein, I 
ore. La iglesia lujosamente adornada , y la procesión de I 
a tarde muy solemne. Iban dos músicas, las de los jóve, I 

nes del pueblo y la de la brigada de artillería del cana* I 
pamento. I

- Ya se están colocando las cañerías para conducir el I 
agua del Lozoya hasta el nuevo barrio que está forman-1 
dose fuera de la puerta de San Bernardino. I

. . Desde el 9 al 45 del corriente han circulado por el I 
ferro-carril de Zaragoza á Barcelona 4 4.915 pasajeros, dan-1 
do un producto de rs. vn. 223.980,83, que con 3 16.856,94 I 
á que ha ascendido ei de las mercancías , hacen un to* I 
tal ders. 560.837,77, ofreciendo un aumento, comparada 
con igual período de 4863, de 450,31. El aumento en load 
productos obtenidos desde 4.* de Enero hasta el 45 del 
corriente, según igual comparación, asciende á reales ve- I 
llon 457.54 4,41. I

CORUÑA 23 de Julio.—El lunes 18 del corriente, á la 
una de la tarde, se botó al agua en el Ferrol la hermosa ! 
fragata A Imansa, presenciando este acto un numeroso con
curso de vecinos y forasteros que ansiosos esperaban 
aquel momento de decisión y de júbilo. No pudo haberse 
dado más acierto en todas las disposiciones tomadas y en 
la ejecución de maniobras preventivas hechas con una 
regularidad plausible y á toque de caja. Después del bao. 
tismo y de haberse quitado tornapuntas, contretes 
recibiendo el buque un pequeño movimiento de la pren
sa hidráulica puesta con tal objeto al pié de roda de proar 
empezó la nave á deslizarse por la basada , primero ma- 
gestuosamente, y luego con acelerada marcha, surcando 
impetuosa las aguas de nuestra espaciosa y tranquila ria 
en medio de los vítores, aclamaciones y frases de alegre: 
y reprimida espansion, mezcladas con los marciales ecos 
de la música militar que tocó la marcha Real en el mo
mento de tomar arranque la fragata.

De la ensenada de Carranza fué conducida por los va
pores remolcadores al frente de la boca de la gran dár
sena , rodeándola multitud de botes y demás embarca
ciones menores. De aquí pasó al dique para continuar 
con las obras interiores y de arboladura) habiendo em
pezado ya la colocación de calderas, pues la hélice la 
llevaba montada desde la misma grada de construcción. 
Sus dimensiones principales son las siguientes :

Eslora entre perpendiculares que pasan por el centro 
ded alefri&de la roda en la flotación media, y el canto 
exterior fiel codaste de proa, 84,56 metros.

Manga fuera de miémbros, 4 4,96 id.
Puntal á la línea recta del bao de la cubierta princi

pal desde el alefriz de la quilla , 7,444 id.
Quebranto, 0,49 id.
Calado de popa, 5,3 id.
Calado de proa , 3,48 id.
Idem medio en navegación, 6,33 id.
La concurrencia fué numerosísima y animada, sin 

que hubiese que lamentar atropello alguno ni ningún 
otro género de contratiempo, gracias á las buenas dispo
siciones tomadas por la Autoridad del departamento, que 
hizo franquear desde las primeras horas las puertas del 
astillero. (Diario.)

ANUNCIOS

LEY DE IMPRENTA.—SE HALLA DE VENTA EN EL 
despacho de libros de la Imprenta Nacional á 2 rs. el 
ejemplar. —3

EMPRÉSTITO ROMANO, 5 POR 4 00 DE 50 MILLO- 
nes de francos, decretado por quirógrafo pontificio de 26 
de Marzo de 4 864.—Obligaciones al portador de 4 00 fran
cos (380 rs. vn.), 500 frs. (1.900 rs. vn.) y 4.000 frs. (3.800 
reales vellón), que producen 5 frs. (19 rs. vn.), 2o fran* 
eos (95 rs. vn.), 50 frs. (490 rs. vn.) de interés anual por 
cupones semestrales pagaderos al portador el 4 .° de Oĉ  
tubre y el 4.® de Abril en Roma, Nápoles, París, Bruse
las, Amberes, Amsterdam, Lóndres, Dublin, Francfort, 
Viena, Munich, Berlin, Lucerna^ Madrid y Lisboa.

Reembolso á la par en 36 años por sorteo anual.— 
Este empréstito lo emite el Banco de Crédito Territorial é 
Industrial de Bruselas (Bélgica), Director M. Andrés Lan- 
grand-Dumonceau, y en los demás países las sucursales 
y establecimientos mercantiles corresponsales de dicho 
Banco.

Se reciben en pago de los nuevos títulos los cupones 
de interés del empréstito Rotschild de 4 860 , á cumplirse 
el 4.® de Julio.

Para acreditar las sumas que se entreguen, se darán 
recibos provisionales, que más adelante se cambiarán 
por títulos definitivos.

Se suscribe en Madrid en casa de los Sres. A. Miranda 
é  hijo, calle de la Salud, núm. 4 3, y en provincias en casa 
de sus corresponsales. 6—19

SANTO DEL D IA .

San Pantaleon, mártir.
Cuarenta Horas en la iglesia de Señoras Comendado

ras de Santiago (por las carmelitas de Santa Ana).

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 26 de Julio de 4 8 6 4 *

i
HORAS, j

Barómetro 
reducido* 0o 

i en  m ilím e
tr o s .

TEMPERATU

R eanm nr.

RA EN GRADOS 

Centígrados.

Dirección
d el

Tiento.

ESTADO
D EL

CIELO.

6  m.
9  m.

n . . .
3  t . .  
6  t . .  
9  n. i

706,54 
707 02 
706.72 
706,01 
706,49 

¡ 706,49

46*,0 
22’,7 
26*,9 
28*,0 
26°,6 
22®,6

20®,0 
28®,4 
33®,6 
355,0 
33®,3 
28*,3

N .O .. 
S. S. O. 
O.S.O. 
O.S.O. 
N. O .. 
O .......

D.*, calin® 
Id. id.
Id. id.
Id. id. 
Idem. 
Idem.

Temperatura máxima del d ia .. . . ,
Temperatura máxima al s o l . . . . . .
Temperatura mínima del dia.........

28°,4 
34®,7 
15*,0

35®,5 
43®,4 
4 8®,7

Evaporación en las 24 horas. 4 0,9 milímetros.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según los partes recibidos, ayer no ha llovido en nin

guna provincia.

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA. 
D ir ecció n  d e  o p e r a c io n e s  g e o d é s ic a s .— Observaciones m«- 

teorológicas del dia  26 de Julio de 4 864.

3 LOCA

LIDADES.

Altura 
baromé
trica á 0* 
y ai ni- 
rel del 
mar en, 
milíme

tros.

Tem* 
peratu- 
ra en 
grados 
cente
sima

les.

Dirección

del

tiento .

Fuerza

del

Tiento.

Estado

del

cielo.

Estado 

de la mar.

Bilbao á 
las 9 m A 763,6 23,8 N. O . . Brisa. Nubes.. . P.®oleaj.

Oviedo id.. 764,7 22,3 N. E . . Idem. Cási d.®..
Coruña id. 762,7 21,4 Idem.. Calma Cubierto. Bonanc.
Sant.® id.. 764,6 21,2 Norte. Brisa. Cási d.®.. »
Lisboa id. 764,1 20,8 Idem.. Idem Despej.®. Bella.
S. F.® á las 
7 mañ.*. . 763,4 21,4 S.S.E. Idem. Cubierto. Tranq.®

Sev.® á las 
9 mañ.®.. 762,6 30,4 Sur.. . Calma Despej.®. » ,

Tarifa id,, 761,6 24,4 S. O ... Brisa. Idem .., . Tranq*

Alie. id ... 760,6 31,2 Sur.. . Brisa. Cási d.®.. En cal.
Murcia id. 764,2 29,5 Idem.: Calma Despej.®.
Valen, id. 761,7 30,0 N. O.. Brisa Idem___ »
Palma id. . 760,6 29,6 Sur.. . Calma Idem__ _ Tranq.®
Barcel. id. 760,1 26,0 Este.. Vien.® Cubierto. P.®oleaj.
Zarag.*id. 758,3 25,0 N. O .. Idem. Despej.®. »
Soria id . . 756,6 26,3 N. E .. Calma Idem.. . . »
Búrgos id. 767,3 19,7 Este. . Vien/ Idem.. . . »
Valld. id.. 763,7 23,0 N. E .. Brisa. Idem.... »
Salam.® id. 763,3 29,2 N .O .. Idem. Idem.... »
Madrid id. 760,5 28,4 S.S. O. Calma D.°, cali.® »
Albac. id. 761,4 29,9 S. O .. Brisa. Despej.®. »
Brest á las -
7 m . \ . . . 764,2 19,2 O.N.O. Idem. Nubes... Bella.

Bayona id. 764,0 26,0 S. E .. Idem. Celajes.. Agitada
Mars.® id. 760,0 22,2 » Calma Despej.®. En cal.®
Sal.® 24 á
las9m.*. 762,9 29,2 Este... Idem. Idem.. . . »

Ov.® 25 id.
idem___ 763,6 23,2 N. E .. Idem. Cubierto. X»

Op.® id. id. 764,5 18,4 Oeste. Brisa. Idem.. . P.®oleaj.
Ali. id. id. 762,4 n Sur.. . Idem. Ais. ráfgs Tranq.*
Sa.® id. id. 76i,8 •28,2 Este. . Idem. (Brumoso »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 24  
de Julio de 4 8 6 4  á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróm etro  
en m ilím e
tro* i 0 o y 
a l nnrel del 

mar.

Temperatu
ra en grado, 
centígrados.

Dirección
del

Tiento.

ESTADO 

DEL CIELO.

S.Petersburgo. 7 5 5 ,2 1 8®,3 S. E. . . Nubes.
Stokolmo.. . . . a » » »
Copenhague. . * » » »

Viena............... 7 5 9 ,7 46* ,0 N. O ... Cási cub.
Leipzig............. 7 6 2 ,5 12®,8 O. S. O. Lluvia.
Berna............... 7 6 4 ,8 4 4®,8 S. S .E . Sereno.
Greenwich.. . . 7 6 0 ,8 22®,1 O........ Despejado.
Bruselas.......... 7 6 5 ,0 i r , 4 O. S. O. Idem.
Dunquerque.. 7 6 3 ,2 4 5 ° ,5 O. S.O. Cubierto.
París................ 763,2 4 8° ,9 N.......... Vapores.
Burdeos........... 7 6 2 ,3 20®,6 E.......... Despejado.
L y o n ... 7 6 5 ,4 2i*,0 N. E . . . Idem.
Turin............... 7 6 3 ,4 24®,0 S.......... Sereno.
Flore rcia......... 7 6 1 ,6 2 2®,5 S. O .. Cubierto.
Roma. . . . . . . . 7 6 3 ,4 23®,0 N.......... Despejado.
Nápoles........... 7 6 3 ,6 22®,5 S. S. 0 . Algs. nubes.

A lc a ld ía -C o rr eg im ie n to  de M adrid.
De lo s partes rem itidos en este dia por la Interven- 

cion de Arbitrios municipales, la del rpercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo s ig u ien te :

ENTRADO»» O a  LA S r  (JERTAS EN EL DIA DE HOY.
9.739 fanegas de trigo.
4.643 arrobas de harina de id .
3.356 arrobas de carbón.

96 vacas, que componen 35.658 libras d e peso. 
648 carneros , que hacen 45.468 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR T POR MENOR | ] f  I L  DIA 
DE HOY..

Carne de vaca, de 22 á. 24 cuartos libra.
Idem de Carnero, dé 22 á 24 cuartos libra.
Idem de ternera, 90 á 96 rs.arroba, y de 40 á 46 cuar

tos libra.
Tocino añejo, de 82 á 84 rs. arroba, y  de 30 á 32 cuar

tos libra.
Jamón, de 4 4 8 á 4 30 rs. arroba, y de 46 á 56 cuartos libra. 
Aceite , de 64 á 66 r s . arroba, y á 20 cuartos libra.
Vino, de 38 á 46 rs. arroba, y de 4 2 á 4 4 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 4 2 á 4 4 cuartos.
Carbón , de 7 á 8 rs. arroba.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO D E BO Y .

Cebada nueva, de 26 á 27 rs. fanega.
Idem añeja, de 28 á 30 rs. id.
Algarroba, á 30 rs. id.
Trigo vendido. . . . . .  976 fanegas.
Quedan por vender... a

Precio máximo.............  52%.
Idem m ín im o .. . . . . .  • 46.
Idem  m edio................... 49,92.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 26 de Julio de 4 864.-* El Alcalde interino, 

Duque de Tamames.

Bolsa de Madrid.
Cotizacion del 23 de Julio de 1864 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICO S-
Títulos del 3 por 4 00 consolidado, publicado, 54-30. 
Idem del 3 por 4 00 diferido, id., 46-70 y 65.
Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 

39-50 d.
Idem id. de segunda id ., publicado , 25; no publica

do , 24-75 p.; á plazo, 25-15 fin próx. vol.
Idem del personal, publicado , 25-30.
Idem municipal de Sisas del Ayuntamiento de Madrid, 

con 2 Y% de interés anual, no publicado, 46-75.
Obligaciones municipales al portador de á 4.000 rs., 

6> por 400 de interés anual, id ., 88-85.
Acciones de carreteras, emisión de i.® de Abril de 

4850, de á 4.000 r s ., 6 por 400 anual, id., 95-50.
Idem de á 2.000 rs., id*, 96-80 d.
Idem de 4.® de Junio de 1851 , de á 2.000 r s ., idem, 

95-60.
Idem de 34 de Agosto de 1852 , de á 2.000 rs. , publi

cado, 99.

Idem de 4.® de Julio de 4 856, deá 2.000 rs., no publica’ 
do, 94-25 d.

Idem de Obras públicas de 4.® de Julio de 4858, id., 94
Idem delCanal de Isabel II, de á 4 .000rs.,8  por 40o 

anual, id-, 105-50 d.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles , publicado, 93-25.
Accionesdel Banco de España, no publicado,203 p.
Idem del Canal de Castilla, id ., 408 d.
Idem de la Metalúrgicade San Juan de Alcaráz,id., 70 d.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Sevilla á 

Jerez y Cádiz , id ., 86 d.
Idem de los ferro-carriles de Lérida á Reus y Tarra

gona, id . , 80 d.
Obligaciones de id. id. id .,id .,9 0 d .
Acciones de la Compañía del ferro-carril de Medina 

del Campo á Zamora, id ., 85.
Obligaciones del ferro-carril de Palencia á Ponferrada, 

ó sea del Noroeste de España, id ., par.
Acciones del empréstito de la Diputación provincia 

de Guadalajara, con 6 por 4 00 de interés anual, id., 92 d.
CAMBIOS.

Léndres á 90 dias fecha, 49-90 p.
París á 8 dias vista, 5-46 d.

F'laxas del reino.

Daffo. Beneficio Daño. Beneficie

Albacete.; . . » Lugo.......... » X

Alicante. . . . par p. X Málaga. . . . $ X

Almería........ y* y> Murcia . . . . % X

Avila............ y* X Orense.. . . Vip- X

Badajoz......... par d. » Oviedo.. . . par d. »
Barcelona.. . X» %A. Palencia... par. »
Bilbao.......... par d. » Pamplona . par d. »
Búrgos......... par. » Pontevedra Va »
Cáceres........ par. X Salamanca. 3/8 p.
Cádiz............ 1 d. » San Sebas
Castellón. .. * tian.. ... ' X Vi
Ciudad-Real. par. Santander. X Vi
Córdoba. . . . par d. » Santiago... *4 X

Coruña......... 4/8 d. X Segovia.. . . % X

Cuenca......... » Sevilla. . . . » V»
Gerona------ » X Soria........... %  p- »
Granada.. . . Vi » Tarragona . par d. X

Guadalajara. parp. X Teruel.----- » X

Huelva........ » » Toledo........ y% X

Huesca......... » * Valencia... pard. X

Jaén.............. par. Valladolid.. % »
León............ */g d. » Vitoria........ » Vi
Lérida.......... X Zamora. Vi . »
Logroño.. . . par d. X Zaragoza. . . V* P-

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 23 de Julio.—Interior, 48,25.—Diferida, 44,40 

Amsterdam 23 de Julio.—Interior, 49 ^ .—Diferida, 44 $£ 

Francfort 23 de Julio.—Diferida, 45 %.

Lóndres 23 de Julio.— Consolidados, 90 %, %.

E S P E C T A C U L O S .

Teatro del P ríncipe.,— A las nueve de la noche.- 
Funcion extraordinaria á beneficio de un artista, en cu 
yo obsequio se han prestado gustosos á tomar parte la se 
ñora Civili y los artistas de su compañía; Mlle. HenrietF  
Bosse y Mr. Derwinej artistas coreográficos del teatro d 
Rossini, así como muchos artistas españoles, poniéndos 
en escena la comedia en tres actos La escuela de las co 
quetas.—Gran Pas de deux.—Dando* fin con la pieza el 
un 3cto (en castellano) Como marido y como amante.

Circo de  P rice (calle de Recoletos).— A las nueve d 
la noche.—La pantomima fantástica de magia en un acto 
adornada de bailes , titulada N ip , n ip , “dirigida po 
Mr. Henderson.— El puente aéreo.—La batuda americana 
El resto del espectáculo será compuesto _de ejercicio  
ecuestres, gimnásticos y cómicos , desempeñados por 1c 
principales artistas de la compañía.

Mañana función extraordinaria con baile campestre.

C irco d e l  P r ín c ip e  A l f o n s o . — A  las nueve de la no 
che.—Exhibición de los leones por el domador Mr. J. W 
Roberts. El resto del espectáculo se compondrá de esco 
gidos y variados ejercicios por los principales artistai

Campos Elíseos. — Función para hoy miércoles 27 d
Julio. i -

Gran concierto en el salón de los jardines por la or 
questa del teatro de Rossini, bajo la dirección del sene 
Barbieri. .

Plaza del teatro.—Concluida la primera parte del coi 
cierto, se dispararán los fuegos artificiales.

Segunda parte del concierto por la banda militar d( 
quinto regimiento de artillería y los coros del jardín.

El jueves 28 tendrá lugar en la ria el gran combat 
naval.


